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ACTA SESIÓN ORDINARIA 97-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día once de marzo del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. --------

Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Lidieth Bejarano Calderón. -----------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Lilliam Chacón Barboza, Marjorie Amador Picado. --------------------------------------------------------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi.------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Edith Rodríguez Hernández, Alexis Madrigal Méndez,. ---------------------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Atención a vecinos -----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Jessica Villanueva Sandí y a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal. De esta forma abro la sesión ordinaria 97-2026. -------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones Juntas de Educación. ---------------------------------------------------

Escuela Filadelfia  ---------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Giovanni Arias Ilama, cédula 109370129; Jennifer Andrea Rojas Solano, cédula 116800544; Juan Castro Quirós, cédula 110080080; Felix Pedro Torres Ortega, cédula 703200527; los cuales se encuentran de presencial. Les solicita que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado Se deja constancia que la señora Kristel Fabiola Gamboa Gómez no se presentó a la Juramentación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Atención a vecinos. --------------------------------------------------------------------------------

Sra. Blanca Rosa Mena Gamboa: nuestra solicitud va enfocada en el proyecto de electrificación para Tres Colinas. Nosotros pertenecemos a Buenos Aires. Estamos ubicados a 500 m de la cuarta entrada del Parque Internacional de la Amistad, como justificación tenemos que decir que trabajamos en con un turismo sostenible, prácticas responsables. Somos pioneros también en el astroturismo, que es uno de los pilares del plan cantonal que tiene Buenos Aires con el ICT. También tenemos en nuestra comunidad un 5% de la biodiversidad que existe a nivel mundial. Somos pues también con la cercanía al parque tenemos el agua que provee a todo grande. Muy buena incidencia por ese detalle. Solicitamos que esto sea de interés para el cantón de Buenos Aires, partiendo de que nosotros ya que nos dedicamos a turismo, ya esto se volvió una necesidad, tener electricidad.

Sabemos que es una particularidad también para trabajarlo porque aprovechamos la oscuridad, pero ya para recibir  personas que vienen a hacer investigaciones de pájaros, de fauna, de flora, ya eso se vuelve para nosotros una necesidad, tener buena comunicación, poder trasladar todo lo que hacemos allá arriba. Solicitamos esto a la municipalidad. Obviamente se ocupan recursos que también los estamos buscando con el INDER y también que nos apoye la Oficina de Desarrollo Local porque hay muchos documentos que hay que llenar. -
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Declarar de Interés Cantonal el Proyecto de Electrificación Tres Colinas con un costo aproximado de ¢382 011, 50 el cual se estaría gestionando en coordinación con el ICE, SINAC, UNA y a través del INDER. Se le solicita a la Alcaldía que brinde el apoyo por parte de la Municipalidad, para que se designe un enlace.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sabemos que quien ha venido apoyándolos este es Iván. Sin embargo, nosotros necesitamos un equipo técnico porque el trabajo para un proyecto del INDER no es nada sencillo. Es un trabajo muy grande el que hay que hacer y también entonces en este caso sería importante que ustedes como asociación o como organización identifiquen quiénes son las personas que se van a casar con este proyecto, porque nosotros en la oficina podemos  colaborarles con la parte técnica y la parte de elaboración y todo eso, pero ustedes como organización tienen que aportar muchos documentos.
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Solo como un punto de apoyo en reuniones con el INDER, que representamos también el Consejo Territorial, nos indican que los proyectos llevan unos procesos y los clasifican por colores, en este caso gris, rojo, amarillo y naranja o verde. Posiblemente ustedes estén apenas en el gris. Donde apenas van a formular los proyectos. están comenzando, pero nos hemos llevado la grata sorpresa de que hay proyectos que ya están en naranja y pasan a rojo y estos que pasan a rojo es que ni siquiera, INDER lo saca por falta de documentación  interés o que las personas tal vez no tengan la capacidad de poder procesar cuál es, porque es todo una tesis, es un proyecto muy grande y el compañero que está ahí sabe que es cierto.
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Creo que nosotros aquí dentro del cantón, qué interesante cuando vienen comunidades como ustedes y  nos hacen esa solicitud, que saquemos un acuerdo y nombremos un proyecto en equis comunidad como algo de interés de interés cantonal en este caso el turismo. Una vez que nosotros les damos el apoyo,  pienso que nosotros debemos seguirle dando continuidad a ustedes con nosotros porque este me llama a mí poderosamente  la atención que instituciones del cantón a veces nos quieren aplicar una regla o a veces nos quieren aplicar una normativa que es a nivel nacional que lo que aplican allá en Guanacaste o en San José nos la quieren venir a aplicar aquí. Y yo creo que nosotros a veces lo hemos visto aquí en el Concejo cuando nos llegan documentos de copia y pega, que es lo que popularmente llamamos lo que están  aplicando en Escazú, se lo quieren venir a aplicar a un proyecto aquí cuando la situación, cuando  el proyecto es totalmente otro, no podemos comparar este un área costera con un área metropolitana y con un área aquí en el campo. Entonces, yo creo que también este es necesario que nosotros como Concejo este seamos facilitadores ante las diferentes instituciones de aquí de Buenos Aires que a veces más bien vienen a ponerle piedras en el camino a los proyectos. Eso a mí me ha dolido mucho porque lo he visto en infinidad de veces y a veces hasta uno mismo es víctima de eso. Entonces, las instituciones de aquí de Buenos Aires, desgraciadamente muchas son jerárquicamente manejadas por personas que no son de aquí, a veces nos viene a nos viene a causar un problema porque esa persona no es de aquí, es de San Isidro, es de Pérez Zeledón, como decimos popularmente le vale. Entonces, más que todo eso, don Luis y compañeros y  la administración para que tengamos presente que en algún momento vamos a tener que llamar a cuentas a esas instituciones para que nos faciliten que el cantón desarrolle proyectos turísticos, proyectos comerciales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Josefa Ríos: Y hoy traigo por escrito para entregar, porque si yo no entrego nada después no tengo respuestas, entonces aquí lo traigo.  Es una inquietud que la he tenido vengo por segunda vez es hablar sobre lo de los semáforos, que ya la otra vez lo había traído por escrito y esta es la otra segunda vez porque me preocupa. Sabemos todos y todas que en Buenos Aires no tenemos un tránsito fijo. Aquí suceden a veces accidentes y no se le hace la alcoholemia. Yo tengo un caso de eso que lo voy a llevar para un recurso de amparo porque no es justo que nosotros a estas alturas y como Buenos Aires va creciendo no tengamos un tránsito. Aquí tengo, yo fui, me tuve la necesidad, yo cuando hablo y siempre tengo un as debajo de la manga. Aquí tengo la tabla de los niños la escuela Santa Cruz y creo que yo necesito pronto respuesta. Fuentes registrados de matrícula de la escuela de Santa Cruz. También se plantean necesidades contar con un inspector de tránsito, ya que no tiene un funcionario destacado en Buenos Aires, ya que en casos de accidentes tiene que ver haber un funcionario o se tiene que llamar a Pérez Zeledón. Es justo y yo lo voy a llevar hasta las últimas consecuencias. No voy a perdonar nada si estoy aquí. Yo sé que  soy una defensora del pueblo y para el pueblo. Si Dios me tiene aquí, me tiene con una intención de apoyar y pelear por los derechos de las y los costarricenses bonarenses. Aquí viene la solicitud y el plazo de ley. Y sí quiero recordarles algo a ustedes respecto ahora que vino el doctor a hablar. Es una pincelada. Yo salí a pensionada ya, gracias a Dios, pero no por estar a pensionada. Yo me voy a quedar en la casa de brazos cruzados. Siempre he estado anuente lo que es el área salud. Y aquel día estuvo el doctor exponiendo y el administrador. Yo sí le voy a pedir por favor, ustedes están aquí, no se dan cuenta de muchas cosas que suceden arriba. Yo que estuve en la junta de salud y la red de juntas, porque para nadie es un secreto esta persona trajo 380 millones para lo que es la vespertina esta mujer tuvo que meter manos para eso. A veces uno tiene que aclarar las cosas. Y aquel día oí cuando el doctor expuso de las cosas que vienen nuevas, pero usted dirá que cuesta bastantes. Yo sí les voy a pedir un favor a ustedes. Ustedes como municipalidad también tienen la obligación de no pedirle cuenta ni al administrador de aquí ni a la dirección regional, pídale en cuenta a gerencia médica como lo he hecho yo. Yo he hecho varios recursos de amparo en contra gerencia médica por la salud de las personas bonarenses. Ustedes no se dan cuenta de nada de eso. A mí me ha tocado que luchar me siento orgullosas de ser lo que soy hoy por hoy, porque yo estoy para servirle al pueblo y no pido dinero a nadie, gracias a Dios. Entonces, por favor, les voy a dejar un documento de lo que traigo aquí y que tenga una pronta respuesta, porque yo voy a llevar esto hasta las últimas consecuencias, porque mi hija estudia en la escuela de Santa Cruz y yo no voy a esperar, es la única y que le pase un accidente, no sé qué pueda suceder, pero yo sí defiendo los derechos de los y las costarricenses de los niños y las niñas. Buenos Aires y la escuela Santa Cruz tiene muchos niños con discapacidad. Entonces, no esperemos que mañana uno, tal vez con un pie menos por un accidente tenga que ser unas personas con discapacidad y uno más en la lista. Muy buenos días y muchas gracias. ---------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Buenos Aires: Con respecto a lo de los semáforos, yo también hice una nota, la mandé a ventanilla única. Ellos vinieron, hicieron inspección en dos puntos en la metodista, digamos, en ese tramo y metodista y bomba. No tenía el dato de Santa Cruz, pero si gusta me pasa los documentos y yo lo agrego. -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Levantar un receso de cinco minutos a partir de las 9:45 a.m.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Antes que se vaya Doña Josefa, todas esas gestiones, esta municipalidad, este Concejo las ha hecho. La señora Alcaldesa ha puesto en práctica y ha cumplido lo que este Concejo ha solicitado. Lo que pasa es que no depende de esta Municipalidad, depende de la institución encargada del puente, que me imagino que es el MOPT y CONAVI, no sé lo de los semáforos. Eso estamos viendo ahorita para ver en qué podemos hacer, qué podemos ayudar. ME sugiere la señora auditora que ya es hora de que vayamos allá. Bueno, voy a formar una comisión para ir a CONAVI para ver todos estos temas. vamos a ir a tocar las puertas a ver qué es lo que está pasando, porque a Buenos Aires no se le escucha todo lo que nosotros pedimos. Ahora, ni siquiera a veces nos contestan algo positivo. Entonces, no es cuestión de nosotros. Nosotros hemos hecho lo que tenemos que hacer. Lo que pasa es que cuando uno depende de las demás personas es muy difícil. ---------------------------------------
Sra. Josefa Ríos: Usted sabe muy bien que yo soy una persona muy tediosa y soy como una gota de agua en una roca. Hasta cuando no haga un orificio puedo quedar en paz. Y yo los entiendo a ustedes, a ustedes allá seguramente, porque no hay que pedir, hay que exigir. Nuestros derechos se exigen, no se piden. Entonces, de ahí lo siento a la par del alma. Yo voy a ver cómo hago con esto y con ese puente. Así que allá en lo el puente de la papaya, porque no vamos a esperar que haya un accidente de gente y qué hacemos con que nos paguen la plata. Necesitamos la persona porque uno se muere cuando Dios quiere y no por inteligencia. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Solicitar con carácter de urgencia una audiencia presencial con el CONAVI para atender ciertas situaciones y problemáticas que prevalecen en el Cantón de Buenos Aires, a pesar de las peticiones que se han gestionado a través de este Concejo Municipal. Comisionar a los señores Ana Vásquez Carvajal, Ligia Leiva Mora, Rodolfo Hernández Salas, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Aurora Zúñiga Vargas y que se les autorice viajar en vehículo municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Abel Delcid: He andado con diferentes grupos, pero hoy me mueve la situación que tenemos en el barrio ICE, que todo el mundo lo conoce. Quiero felicitar a los compañeros porque a veces yo me abuso de confianza porque casi la gran mayoría los conozco. Hoy me mueve a mí estar aquí la situación que tenemos de alcantarillado, que ya creo que ya la conocen. El problema es en la callecita esta que está ahí en el cruce del ICE. Esa callecita se inunda para el tiempo de invierno. Se inunda totalmente que hay que salir. Y este muchacho, lo traemos para que ustedes vean que no es que se les ocurre, que es una necesidad, tiene que estar yendo al hospital, él tiene que estar yendo a citas a la clínica, lo que yo quiero que ustedes es me den una solución. ¿Qué debemos hacer? Ya se ha pedido el problema, ya lo sabemos cuál es. Yo inclusive me he metido en la cantarilla dentro, sacamos la tapa de ahí y lo que vemos es que esa calle  desde que nació chiquitica, como decimos todos, de la hicieron mal. Entonces hay un problema grave. Yo los invito a cada uno de ustedes, cualquiera que ven, no, eso es aquí en el puro centro de Buenos Aires, que den una vueltita cuando llueve ahí, que cuando cae un aguacerillo como ese con granizos que cayó un día de estos, señores, es fatal. Entonces, esa es mi petición y apoyo  a este a este muchacho, Víctor Arauz Hidalgo. Es de uno de los primeros, las primeras familias que llegaron a vivir ahí. Entonces, quisiera que ver qué me pueden decir ustedes. Yo sé que se habla de presupuesto y que Buenos Aires tenemos tantas necesidades creo que hay que priorizar. ---------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Ese tema que usted trae si no me equivoco, es el mismo el mismo barrio de doña Aurora.  Ella ya está curtida de mencionarlo, y lo voy a decir aquí abiertamente, el problema es que la gente del cantón a veces exagera un poco en el sentido de que si arreglamos la carretera de Aurora, como es la síndica, entonces están arreglando el camino. Si es el presidente que pide un aporte para la calle, como es el presidente, no es la necesidad,  a veces el pueblo castiga a las demás personas por violentarle los derechos a otro. Yo tengo entendido  un camino se debe arreglar porque la gente lo necesita así viva el presidente de la República ahí es por la necesidad que hay. Pero hasta le ponen nombres la calle fulano de tal calle, es una cultura que tenemos que  eliminar en Buenos Aires. ¿Por qué? Porque todos tenemos necesidad y todos tenemos derechos. Entonces sería gran importancia que se busque la forma. Vamos a buscar la forma de cómo hacemos para porque es un proyecto grande, lleva mucho dinero, pero si nosotros lo metemos como prioridad esa calle y la otra calle que vive también que se ven problemas por donde vive la mamá de la de la compañera regidora también es eso es que es una necesidad. Entonces, castigamos a las demás personas porque ahí porque ahí vive la mamá del regidor, del síndico, del alcalde y no se vale. Me parece que todos tenemos derecho, en esta situación  vamos a tratar, de buscar con un préstamo o no sé. Yo hace días, hace días vengo diciéndole a doña Margoth, aquí que por qué no invertimos plata,  hacemos un crédito grande invertimos en este alcantarillado. Es que tenemos problemas serios. ------------------------------------------------------------------Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Buenos Aires: Como dijo Juan Luis, es verdad, estar de este lado, como síndica y tener que solucionar un problema en el barrio porque lo tildan a uno y en algunas ocasiones que he ido a hacer inspecciones con los con algunos, inspectores es lo primero que le marcan a uno. Ay, pero es la calle de la síndica. Además, uno es una persona esforzada y valiente que no es la primera vez que está acá reclamando los derechos del pueblo, como dice doña Josefa, desde el 2010 estamos nosotros en esta lucha. Hemos venido a gestiones de toda clase, incluso hasta se deja el presupuesto y se dice que simple y sencillamente no se puede este hacer la alcantarilla. Además de todo, además de que estamos siempre en un riesgo, porque por ejemplo el compañero Víctor que es del barrio, salir de la casa de él, que es la parte donde más se inunda jalando ese oxígeno, sinceramente se le parte el corazón a uno y la población de adulto mayor ahí es bastante grande. Ahora, es una calle alterna que aquí sí les voy a poner este proyecto que urge cuando acá se cierra las calles en el centro y se hacen actividades del 15 de septiembre o lo que sea, el festival de la luz. Ahora nosotros no podíamos pasar. Es una calle que comienza en la Y termina acá por donde vive don Roberto Muñoz. Pasa acá por dentro de donde está la tienda Prado hacia atrás. Es un proyecto que sinceramente hay que ponerle atención. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Solicitar a Junta Vial un estudio de costos de un alcantarillado en El Barrio ICE y Barrio Durika.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no hay acta para ser aprobada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Habíamos hablado de una trocha que hay entre la Luchita y Los Ángeles de Porrero Grande, que es un camino viejo. Entonces, yo había solicitado si ese camino tenía código, pero básicamente lo que se solicita es ver cómo está el informe del SINAC con ese camino, porque aparentemente había denuncias de tala y que se metió una parte en reserva, entonces de protección. No sé si podemos levantar un informe, una solicitud para que el SINAC nos responda cómo va el caso del camino denominado Trocha entre la Luchita Porrero Grande y Los Ángeles de Porrero Grande. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Solicitar al SINAC un informe sobre el camino denominado la Trocha entre la Luchita Porrero Grande y Los Ángeles de Porrero Grande.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Nos encomendaron en el Consejo Territorial que fuéramos portavoces en la municipalidad de ver que el desarrollo de un cantón no depende solamente de nosotros, de los Regidores, de la administración o de organizaciones, depende de la capacidad de la formulación de proyectos. Nos llama mucho la atención que por cada cinco proyectos que presenta Coto Brus, Buenos Aires solo presenta uno y se cae por falta de interés de quiénes, no sabemos. Resulta que tenían en INDER un proyecto estrella. Cuando ellos le llaman proyecto estrella es porque ya se le mete todas las ganas posibles al proyecto para que salga, que era el puente sobre el río Peje, estaba metido dentro de la prioridad de proyectos. Nosotros estuvimos dando seguimiento cerca de un año en el Consejo Territorial y ahora este proyecto se fue a rojo. Fue un proyecto que ya no tiene interés de parte del INDER, sino de que no hay más en el 2024, se dejó de darle seguimiento. Entonces, me llama mucho la atención de que nosotros a veces decimos que no nos desarrollamos, pero es que tampoco nos preocupamos por hacer proyectos. Entonces, ¿quién es el encargado a nivel municipal o en la municipalidad de comenzar a formular proyectos de ayudar a que los proyectos se hagan? Porque imagínese que Coto Brus presenta proyectos hasta de una piscina semiolímpica, unos señores que quieren hacer unos redondeles. Proyectos de desarrollo INDER lo recibe. Pero resulta ser que ahí las asociaciones están más activas y Buenos Aires tiene pocas asociaciones y las pocas que hay están algunas inactivas. Entonces, la gran preocupación en este caso preguntar, aquí teníamos una oficina de desarrollo local o creo que la tenemos todavía, preguntar si nos mandan un informe de cómo están los desarrollos de los proyectos presentados tanto a niveles comunales como municipales. A ver si nos pueden informar, porque sí es  de sentarse a pensar cómo es posible que siendo vecinos cantones estamos casi año luz. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Con respecto al comentario que está haciendo don Rodolfo, yo pensaría que más bien es llamar más bien a cuentas las ADIS a ver qué también están haciendo ellos. ---------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Considero más bien que siendo el enlace municipal de este tipo de proyectos, la oficina del Kiosko.
--------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Solicitar a la Oficina de Desarrollo Local que nos informe con cuáles ADÍS está trabajando, que proyectos se han estado formulando y que nos lo venga a exponer en la sesión del 18 de marzo del 2026 a las 4:00 p.m.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Aquí había hecho una nota de que quería hacerlo por moción, pero si lo podemos hacer ahorita por acuerdo, lo podemos hacer. Es si podemos llamar a DINADECO para que nos dé un informe sobre las asociaciones de desarrollo que hay ahorita en en Buenos Aires, tanto las que están habilitadas como las que están inhabilitadas para tener ese conocimiento nosotros y de proyectos que estén vigentes, reportados en DINADECO. Es importantísimo también dejó de invertir en Buenos Aires o sigue invirtiendo en infraestructura. Sería la información de aquellas asociaciones que hayan presentado. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Solicitar información a la oficina de DINADECO sobre cuáles proyectos están presentando las ADIS en el Cantón de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Hace más de un año que hemos estado llevando por parte del PANI y un grupo que hemos estado organizado, una escuela un proyecto que es sobre una escuela de música esta incluso la compañera Ligia por parte del PANI entonces estamos solicitando una audiencia para la próxima sesión para venir a exponerles a ustedes el proyecto. 
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Invitar a la funcionaria del PANI para el día 18 de marzo a las 4:00 p.m. con el fin que exponga el proyecto de escuela de música. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Para solicitar eh un pequeño espacio para la exposición de don Rudy y el abogado para el tema de los reductores que se explique acá bien y les expliquen a ustedes y les presenten un reglamento que se está haciendo. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  A solicitud de la Alcaldesa, se brinda espacio de audiencia a los funcionarios Adolfo Camacho Agüero y Rudy Pérez Astorga en la sesión del día 25 de marzo a las 9:00 a.m. para que realicen la exposición sobre el tema de los reductores de velocidad en el cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------
1-Correo electrónico con documento de la Municipalidad de San José recibido el 26 de febrero 2026 a las 15:58 horas dirigido a Licenciado Luis Diego Miranda Méndez, Alcalde de San José.   Doctor     Rodrigo Chaves Robles,   Presidente de la República,   Máster   Rudolf Lucke Bolaños,   Ministro de Hacienda.   Licenciada  Mónica Taylor Hernández,    Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).   Licenciado   Rodrigo Arias Sánchez,   Presidente de la Asamblea Legislativa,   Máster     Karen Porras Arguedas,    Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL).   Señor    Junior Collado Vega,    Secretario General Sindicato Josefino Municipal Independiente.   Licenciado   Leonardo Araya Montero,     Secretario General Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica (STMCR).  Señor    Hernán Oconitrillo Calvo,   Secretario General Sindicato de Capitalino de Trabajadores Municipales,     Licenciado   Francisco Herrera Hall,  Secretario General Asociación de Profesionales de la Municipalidad de San José.   Señor  Eugenio Barrantes Espinoza,  Secretario General Sindicato Unión Nacional de Empleados Municipales Municipalidad de San José Secretaría Municipal.   Señor    Álvaro Mayorga González,  Secretario General Asociación Nacional de Empleados Municipales ( ANEM).   Señor     Michael Gamboa Agüero Secretario General Sindicato Local de Policías (SILOPOL y TAM ).    Señor   Bolívar Sánchez Alvarado,   Presidente de la Seccional Anep-MSJ.    Señora  Susan Quirós Díaz , Secretaria General UNT,   Señores   Municipalidades del País, remitido por Kathya Solano González, Secretaria Ejecutiva, Sección Actas y Acuerdos, Conejo Municipal de San José. -----------------------------------------------------------------------------Se adjunta documento que contiene el Acuerdo 14 de la Sesión ordinaria 095 celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de San José el 24 de febrero de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------
REFERENTE:   DAR APOYO A TRABAJADORES MUNICIPALES E INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL CANTÓN, EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN DE PENSIONES OBLIGATORIAS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (ROP). Firma Kathy Solano González Secretaria Ejecutiva Sección Actas y -acuerdos Concejo Municipal de San José. -----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio GV-MBA-95-2026  Ing. MAE. David Salazar Aguilar Coordinador General de Gestión Vial, Municipalidad de Buenos Aires recibido el 02 de marzo 202 a las 8:49 horas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ANÁLISIS HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO Y JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES SOBRE LAS QUEBRADAS YERY Y CHIMURI, CAMINO CANTONAL CÓDIGO 6-03-368. --------------------------
1.
ANTECEDENTES---------------------------------------------------------------------------
Como parte del proceso permanente de evaluación y mejoramiento de la infraestructura vial cantonal, la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal realizó el  análisis hidrológico e hidráulico de los pasos de agua ubicados sobre las quebradas   Yery, CHIMURI y Quebrada Ajkokichadikol, todas localizadas en el camino cantonal   código 6-03-368. -------------------------------------------------------------
Dichos cruces constituyen puntos estratégicos dentro de la red vial cantonal, ya que permiten la conectividad entre comunidades rurales y zonas productivas, por lo que su adecuado funcionamiento resulta indispensable para garantizar la transitabilidad continua y segura durante todo el año, especialmente en épocas de alta precipitación. --------------------------------------------------------------------------------
Debido a las condiciones climáticas propias de la Región Sur de la provincia de Puntarenas, caracterizadas por eventos de lluvia de alta intensidad y corta duración,  se procedió a verificar si la implementación de estructuras de drenaje menor tipo alcantarilla resulta técnicamente viable o si, por el contrario, se requiere la construcción de estructuras mayores tipo puente vehicular. --------------
2.
OBJETIVO DEL INFORME  --------------------------------------------------------------
El presente informe tiene como objetivo analizar las condiciones hidrológicas e hidráulicas de las quebradas Yery, CHIMURI y Quebrada Ajkokichadikol, determinar la capacidad funcional de alcantarillas tipo cuadro como solución de cruce vial y establecer técnicamente la necesidad de proyectar puentes vehiculares que garanticen la seguridad estructural y la continuidad del tránsito. --
3.
METODOLOGÍA DE ANÁLISIS----------------------------------------------------------
Para la estimación de los caudales máximos de diseño se utilizó el Método Racional, el cual constituye una herramienta ampliamente aplicada en el diseño hidráulico de  obras de drenaje vial. Para el análisis se consideraron parámetros representativos de las condiciones físicas y climáticas predominantes en la zona de estudio. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se adoptó un coeficiente de escorrentía de 0,50 correspondiente a áreas cultivadas con predominancia de suelos arcillosos, los cuales presentan baja infiltración y generan altos niveles de escorrentía superficial. Asimismo, se utilizó una intensidad promedio de precipitación de 200 mm/h, valor representativo de tormentas intensas registradas en la Zona Sur del país. ----------------------------------
4.
ANÁLISIS DEL PASO DE AGUA SOBRE LA QUEBRADA YHERY El análisis hidrológico realizado para la Quebrada Yhery determinó que la cuenca aportante posee un área aproximada de 313,0708 hectáreas, equivalente a 3,13 km². Bajo las condiciones de precipitación consideradas, se obtuvo un caudal máximo estimado de 86,5 m³/s. ------------------------------------------------------------------
Figura 1. Ubicación Quebrada Yheri. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Con el propósito de evaluar posibles soluciones constructivas, se analizó la implementación de una alcantarilla tipo cuadro con dimensiones aproximadas de  6,10 metros de ancho y 3,05 metros de altura. No obstante, el comportamiento  hidráulico obtenido evidencia que dicha estructura operaría bajo condiciones de flujo presurizado, superando su capacidad hidráulica segura.  Esta condición provocaría restricciones importantes al flujo natural del cauce, generando remansos aguas arriba, incremento del nivel de inundación, erosión acelerada en los accesos y un alto riesgo de sobrepaso de la calzada durante eventos hidrometeorológicos extremos. En consecuencia, la utilización de una alcantarilla tipo cuadro no resulta técnicamente adecuada para las condiciones hidráulicas presentes en este sitio. -----------------------------------------------------------------------------
Figura 2. Análisis de Caudal-----------------------------------------------------------------------
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5.
ANÁLISIS DEL PASO DE AGUA SOBRE LA QUEBRADA CHIMURI---------
De forma similar, el estudio efectuado en la Quebrada Chimuri determinó que la

cuenca tributaria presenta un área aproximada de 271,5511 hectáreas, equivalente a 2,72 km², generando un caudal máximo estimado de 75,0 m³/s. -----
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Figura 4. Ubicación Quebrada Chimuri. --------------------------------------------------------
Al evaluar la misma tipología estructural de alcantarilla tipo cuadro con dimensiones de 6,10 metros por 3,05 metros, se determinó igualmente que la capacidad hidráulica resulta insuficiente para conducir el caudal proyectado de manera segura. El funcionamiento de la estructura bajo estas condiciones implicaría restricción del flujo, incremento de velocidades erosivas, acumulación de sedimentos y material flotante, así como una alta probabilidad de afectación a la estabilidad de la vía cantonal. Estas condiciones evidencian que el cruce corresponde a una obra de drenaje mayor y no a un sistema de drenaje menor. --
Figura 5. Análisis de Caudal-----------------------------------------------------------------------
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6.
ANÁLISIS DEL PASO DE AGUA SOBRE LA QUEBRADA AJKOKICHADIKOL-----------------------------------------------------------------------------------
Para el cruce ubicado sobre la Quebrada Ajkokichadikol se realizó el correspondiente análisis hidrológico mediante la aplicación del Método Racional, considerando las condiciones climáticas y de uso del suelo predominantes en la zona. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Figura 6. Ubicación Quebrada Ajkokichadikol-------------------------------------------------
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La cuenca aportante presenta un área aproximada de 54,2379 hectáreas (0,54 km²), adoptándose un coeficiente de escorrentía C = 0,50, representativo de terrenos cultivados con suelos arcillosos de baja infiltración, así como una intensidad de precipitación de diseño de 200 mm/h, característica de tormentas intensas propias de la Región Sur de la provincia de Puntarenas.  Bajo estas condiciones se obtuvo un caudal máximo de diseño de 15,0 m³/s. ---------------------
Figura 7. Análisis de Caudal-----------------------------------------------------------------------
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Evaluación hidráulica de la alcantarilla propuesta--------------------------------------------
Como alternativa de solución se analizó la implementación de una alcantarilla tipo

cuadro de concreto reforzado de doble celda, con dimensiones individuales de: ---
•
Ancho total (B): 3.05 m x 3.05 m---------------------------------------------------------
•
Altura (D): 3,05 m----------------------------------------------------------------------------
•
Longitud estimada: 10 m-------------------------------------------------------------------
El análisis hidráulico fue desarrollado mediante la ecuación de Manning, considerando: -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Área hidráulica: 11,163 m²-----------------------------------------------------------------
•
Radio hidráulico: 1,14 m-------------------------------------------------------------------
•
Pendiente hidráulica: S = 0,01------------------------------------------------------------
•
Coeficiente de rugosidad: n = 0,017 (concreto) -------------------------------------
Como resultado, la estructura presenta una capacidad hidráulica estimada de 71,82 m³/s, valor ampliamente superior al caudal de diseño calculado.  Lo anterior demuestra que, desde el punto de vista estrictamente hidráulico, la alcantarilla posee capacidad suficiente para conducir el caudal máximo esperado sin operar bajo condiciones de flujo presurizado. No obstante, el análisis evidencia velocidades internas del orden de 6,43 m/s, consideradas elevadas para este tipo de obras, lo cual podría generar: ----------------------------------------------------------------
•
Procesos de erosión severa aguas abajo. --------------------------------------------
•
Socavación del cauce natural. -----------------------------------------------------------
•
Necesidad de obras adicionales de disipación de energía. ----------------------
•
Incremento en costos de protección hidráulica y mantenimiento. --------------
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7.
ANÁLISIS TÉCNICO GENERAL---------------------------------------------------------
Los caudales obtenidos para ambas quebradas superan ampliamente los rangos recomendados para soluciones mediante alcantarillas convencionales. Desde el punto de vista ingenieril, estructuras tipo alcantarilla dejan de ser funcionales y seguras cuando los caudales generan condiciones de flujo presurizado o cuando existe riesgo significativo de obstrucción por transporte de sedimentos y material vegetal. Las características geomorfológicas de las cuencas analizadas, sumadas a las intensas precipitaciones de la región, incrementan la vulnerabilidad de la infraestructura vial ante eventos extremos, por lo que la restricción del cauce mediante estructuras cerradas representa un riesgo técnico considerable. En virtud de lo anterior, ambos pasos de agua deben clasificarse como obras de drenaje mayor, cuya solución adecuada corresponde a la construcción de puentes vehiculares que permitan el libre paso del caudal sin alterar el comportamiento hidráulico natural del cauce. ------------------------------------------------
8.
NECESIDAD DE ESTUDIOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS -------------
Para el desarrollo del diseño definitivo de las estructuras requeridas, resulta indispensable que la Junta Vial Cantonal contemple dentro de su planificación presupuestaria la contratación de estudios especializados que incluyan levantamientos topográficos detallados, estudios geotécnicos y análisis hidrológicos e hidráulicos definitivos. -----------------------------------------------------------
Estos estudios permitirán determinar con precisión la altura hidráulica requerida, la luz estructural del puente, el tipo de cimentación más adecuado y las obras de protección necesarias para garantizar la estabilidad y durabilidad de las futuras estructuras. --------------------------------------------------------------------------------------------
9.
ESTIMACIONES DE COSTO. -----------------------------------------------------------
Se adjuntan las estimaciones de costo relacionadas con las necesidades del camino. No obstante, se hace la aclaración de que dichas cifras deben considerarse únicamente como valores de referencia estándar. El costo real de las obras estará sujeto a los resultados que arrojen los estudios específicos para el diseño del puente, así como a las especificaciones técnicas definitivas que se establezcan. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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10.
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES-----------------------------------------
Del análisis hidrológico e hidráulico realizado se concluye que la Quebrada Yery presenta un caudal estimado de 86,5 m³/s, la Quebrada CHIMURI un caudal de 75,0 m³/s y la Quebrada Ajkokichadikol un caudal de 15,0 m³/s. ------------------------En los casos de las quebradas Yery y CHIMURI, los caudales exceden la capacidad funcional de alcantarillas tipo cuadro, requiriéndose necesariamente la construcción de puentes vehiculares. ----------------------------------------------------------
Por su parte, la Quebrada Ajkokichadikol presenta un caudal estimado de 15,0 m³/s, para el cual una alcantarilla tipo cuadro de doble celda demuestra capacidad hidráulica suficiente, constituyéndose como la solución técnicamente adecuada para este cruce vial. -------------------------------------------------------------------
De lo anterior, se recomienda priorizar la ejecución de estudios y diseño definitivo para la construcción de puentes vehiculares sobre las quebradas Yery y CHIMURI, así como la construcción de una alcantarilla tipo cuadro de concreto reforzado en el cruce correspondiente a la Quebrada Ajkokichadikol. -----------------
También durante el recorrido de la ruta se verifico en campo la funcionabilidad de los pasos de alcantarilla existentes, por lo que se recomienda dar mantenimiento de limpieza a los pasos de alcantarilla, y reemplazar los pasos de alcantarilla que mantienen tubería de diámetro insuficiente por tubería de mayor capacidad acorde a la escorrentía del sitio. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- OFICIO-AMBA-78-2026 con fecha 04 de febrero 2026  dirigido  a Ing. Efraim Zeledón Leiva,   Ministro de Obras Públicas y Transportes (MOPT),   Presidencia de la República, firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal recibido     el 02 de marzo 2026 a las 14:24 horas. ----------------------------
Asunto: Solicitud de suscripción de convenio de préstamo de uso sobre el inmueble denominado "Plantel del MOPT en Buenos Aires".-----------------------------
Reciba un cordial saludo de parte de la Municipalidad de Buenos Aires. El motivo de la presente es tramitar ante su despacho una solicitud formal para gestionar la suscripción de un convenio de préstamo de uso sobre el inmueble que actualmente aloja al plantel del MOPT en nuestra localidad de Buenos Aires, Puntarenas, identificado con el plano catastro P-1394226-2010, bajo el folio real matrícula 20166-000. Nuestro requerimiento se fundamenta debido a que, actualmente, dicho plantel no se encuentra siendo utilizado en su totalidad por parte del MOPT, situación que permite considerar su aprovechamiento, esto sin afectar las operaciones propias de esa institución. En este sentido y siendo que, en este momento, la Municipalidad requiere contar con un espacio adecuado para el desempeño de las labores ordinarias de cinco funcionarios permanentes, así como para el almacenamiento de maquinaria mayor y menor, equipo, herramientas, repuestos y materiales agregados, además de la habilitación de un área destinada al funcionamiento de un taller, resulta de interés institucional disponer de una parte del citado plantel, lo cual permitiría atender dichas necesidades operativas de manera ordenada, segura y eficiente. A continuación, se detallan los espacios a solicitar y el detalle del uso que esta Corporación pretendería darles en caso de que se llegue a suscribir un eventual convenio de préstamo: -----------------------------------------------------------------------------------------------
i.La estructura destinada a oficina, con el fin de adecuarla e instalar el servicio de internet, para que sea utilizado como oficina del Bodeguero, quien gestiona información de forma digital y, por tanto, requiere un espacio apropiado para el adecuado desempeño de sus funciones. ------------------------------------------------------
ii.La estructura correspondiente al galerón, el cual requiere la realización de mejoras que serán atendidas por esta Municipalidad, con el objetivo de habilitar un espacio adecuado el almacenamiento de activos, así como para el funcionamiento de un comedor para el personal. -------------------------------------------
iii.El patio ubicado al costado sur del inmueble, el cual requiere labores de limpieza y la corta de algunos arbustos, a fin de permitir la colocación de contenedores que funcionarán como espacios de almacenamiento, así como para ser utilizado para el acopio de materiales, en caso de ser requerido.

iv.La fosa ubicada al costado sur del inmuebles, con el fin de ser utilizada por el mecánico para la realización de labores de mantenimiento, tales como el cambio de aceites, filtros y reparaciones varias en maquinaria pesada y liviana. -------------
v.Los servicios sanitarios ubicados en el galerón, los cuales serían de uso común para ambas instituciones; considerando que actualmente uno de los sanitarios se encuentra en mal estado, esta Municipalidad se encargaría de realizar las reparaciones necesarias para que pueda ser utilizado por nuestros funcionarios. -vi.Así mismo, se requiere la habilitación de un portón ubicado en el costado sureste del inmueble, el cual funcionaría como ingreso y salida de la maquinaria, vehículos y personal de la Municipalidad. -----------------------------------------------------
Adicionalmente es preciso señalar, para la respectiva valoración del MOPT, que nuestra institución cuenta con un servicio de seguridad privada, el cual sería instaurado en el sitio para brindar resguardo y la vigilancia de los diferentes activos municipales que se instalen en el lugar, al mismo tiempo que se encargará de vigilar la entrada y salida de los diferentes funcionarios municipales y demás usuarios que con motivo de la actividad municipal presente en el sitio, requieran hacer ingreso al lugar. Valga señalar que esta Municipalidad se compromete a brindar el debido mantenimiento a las áreas que le sean asignadas, así como el pago de los servicios de agua, electricidad e internet. ------
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Para los efectos, se adjuntan las imágenes del sitio, en las cuales se demarcan los espacios actualmente ocupados por el MOPT y la Policía de Tránsito, así como la identificación de los espacios físicos del inmueble requeridos por la Municipalidad, lo anterior para la respectiva valoración del ministerio. ----------------
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Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente solicitud, quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera. ------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image16.png]Fotografia N°1: Entrada principal al plantel MOPT Buenos Aires




[image: image17.png]Fotografia N°2: Casetilla del Guarda MOPT y oficinas
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[image: image18.png]Taller y patio del plantel





[image: image19.png]Fotografia N°4: Patio del plantel
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Fotografia N°5: Fosa del plantel
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[image: image22.png]Fotografia N°7: Patio del plantel
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-  Terna   presentada por  Jeffry Jesús Cambronero  Guido,    Director   Institucional  de Liceo El  Carmen    Código 4003 con fecha  03 de marzo  2026, recibida    a las  7:45  horas,  con visto bueno de la Supervisora  del Circuito Educativo 04, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   de la señora Guiselle Jiménez Carrillo cc. Ixsel Jiménez Carrillo.  esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO    para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-
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ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Aceptar la renuncia de la señora Guiselle Jiménez Carillo cc. Ixsel Jiménez Carrillo y nombrar un miembro para que conforme la Junta Administrativa del Liceo El Carmen según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Nota con fecha 02 de marzo 2026 firmada por el señor William Solano Acuña, Presidente de ASOTUR  de   Tres Colinas de Potrero Grande, dirigida a Señores Concejo Municipal recibida el 04 de los presentes a las 13:44 horas. -----------------
Asunto: Aprobación del Proyecto de Electrificación Tres Colinas. ----------------------
Reciban un cordial saludo de parte de ASOTUR y la comunidad de Tres Colinas de Potrero Grande. ----------------------------------------------------------------------------------
La Comunidad de Tres Colinas se encuentra en la cuarta entrada al Parque    Internacional La Amistad, el parque binacional más grande de Costa Rica,  compartido con Panamá, y forma parte del Corredor Biológico El Quetzal – Tres  Colinas. Esta condición territorial nos brinda una gran oportunidad para el desarrollo  del Turismo Rural Comunitario, pero también nos confiere una gran responsabilidad  en la protección del entorno natural y del cielo nocturno, elemento clave no solo  para la conservación de ecosistemas sensibles, sino también para el desarrollo de   investigación científica, turismo sostenible y astro turismo. A pesar del gran potencial turístico que presenta la comunidad de Tres Colinas, aún se no cuenta con servicio de electricidad fija brindado por el ICE, como en la mayoría de comunidades, en Tres Colinas los habitantes dependen de paneles solares para  las operaciones de los emprendimientos, sin embargo, esto limita mucho el   desarrollo turístico de la comunidad y del distrito. Pensando en la posibilidad de abastecer de una red eléctrica a la comunidad de   Tres Colinas que contemple un diseño amigable y que no interfiera en la calidad del cielo nocturno que favorece al desarrollo del Astro Turismo, se realizó una solicitud al ICE para incluir un proyecto de electrificación. Tras varias reuniones, con el ICE, ICT, SINAC, UNA, Municipalidad de Buenos Aires y el INDER, se logra establecer el "Proyecto de Electrificación Tres Colinas", con un  costo aproximado de ¢382 011 767.50. El ICE fue muy claro en que no pueden financiar este proyecto, sin embargo,   podrían aportar los diseños y estudios técnicos, que son requisitos que el INDER  solicita, ya que ellos si podrían financiar el proyecto de electrificación. No obstante,  para que este proyecto pase por INDER, primero se debe contar con la aprobación  del Concejo Municipal, quien además deberá nombrar un equipo que apoye en la  presentación de la propuesta, junto a las demás instituciones ya mencionadas. Por estas razones, de parte de ASOTUR y la comunidad de Tres Colinas,  solicitamos un espacio ante el Concejo Municipal para realizar la presentación del   proyecto y ver la posibilidad de contar con el apoyo de la Municipalidad de Buenos   Aires.    Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y reiteramos  nuestra voluntad de colaboración. ---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Nota con fecha del 27 de febrero de 2026 firmado por  Jenny Ortiz Figueroa, Presidenta Territorio Indígena Salitre  y Lic.  Danilo Chaverri Barrantes Enviado  el  martes, 3 de marzo de 2026 a las  9:10 horas dirigido a Señores y Señoras,   Margoth Mora Navarro ,  Alcaldesa,  Consejo Municipal. ---------------------------------
La suscrita, Jenny Ortiz Figueroa, vecina de Salitre, cédula 6-0332-0915, en mi condición de presidenta de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE RESERVA INDIGENA DE SALITRE DE BUENOS AIRES, cédula jurídica 3-002-061740, con toda consideración le indico: -----------------------------------------------------
Deseo que estén bien y tengan éxito en todo lo que emprendan.

Circula en redes sociales una convocatoria para la carrera MIRADOR EL RANCHO organizada por la Asociación de Atletismo de Buenos Aires, a realizarse el 29 de marzo, según esta imagen. ----------------------------------------------
Se trata de un evento que recorrerá calles que son parte de la red vial cantonal. Más exactamente, la mayor parte dentro de nuestro territorio, por la calle que nosotros mantenemos con nuestros recursos. -----------------------------------------------
De acuerdo con la legislación vigente, para esa actividad la municipalidad debe otorgar un permiso especial, pues se trata del uso de un bien público en administración de este gobierno local. ---------------------------------------------------------
Por otra parte, tratándose de un evento que tendrá impacto (afectará) en nuestro pueblo: muchas personas con cultura diferentes recorriendo nuestras calles, basura botada y, sobre todo, el peligro que implica la presencia de una concentración de personas no indígena en nuestro territorio (aclaro este punto adelante), de conformidad con el artículo 6 del Convenio Internacional N° 169 de la O.I.T., Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, el otorgamiento del permiso DEBE SER CONSULTADO con el pueblo indígena de Salitre. Dispone esa norma: -----------------------------------------------------------------------
Artículo 6------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: ------
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; ---
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; ----------------------------------------------------------------c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. ------------------------------------------------------------------------------------------2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. --------------------------------------------------------------------------------------------
MEDIDA CAUTELAR. COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS---------------------------------------------------------------------------------------------
En nuestro caso, Pueblo Indígena Salitre, esa disposición adquiere especial relevancia en virtud de la Medida Cautelar N° 321-12 adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, resolución 16/15, del 30 de abril de 2015, que dispuso: -------------------------------------------------------------------------------------------
“…la Comisión solicita al Gobierno de Costa Rica que: -----------------------------------
a)
 Adopte las medidas necesarias para garantizar la vida y la integridad personal de los miembros del pueblo indígena Teribe y del pueblo indígena Bribri de Salitre, quienes se encontrarían en la región sureste del departamento de Puntarenas, específicamente en la zona denominada Salitre; ---------------------------
b)
 Concierte las medidas a implementarse con los beneficiarios y sus representantes”. --------------------------------------------------------------------------------------
Nótese que: --------------------------------------------------------------------------------------------
1.
 Se busca garantizar la vida e integridad personal de los miembros de mi pueblo y -------------------------------------------------------------------------------------------------2.
 Se espera una concertación de medidas a implementar con nosotros. Se trata de llegar a acuerdos para garantizar nuestra integridad. ---------------------------
¿Y esta resolución por qué se tomó? Obsérvese parte de las consideraciones: ----
22. En el presente asunto, la Comisión considera que el requisito de gravedad se encuentra cumplido, en vista de una serie de continuos ciclos de amenazas, hostigamientos y actos de violencia en contra de los miembros de los pueblos indígenas Teribe y Bribri de Salitre, quienes vivirían en la región sureste del departamento de Puntarenas, en la zona denominada Salitre. Especialmente, los solicitantes han identificado dos posibles factores generadores de riesgo que incidirían en su situación. El primero, se relacionaría con un presunto clima de tensión y hostilidad, en vista que los miembros de ambos pueblos indígenas estarían cohabitando un área en la que se encontrarían personas no indígenas, en el marco de un conflicto territorial que habría perdurado por varios años. El segundo, estaría determinado por una serie de supuestas represalias, debido a la labor que los miembros de ambos pueblos indígenas estarían adelantando, con el fin de que se reconozca y delimite su territorio. En este escenario, la CIDH toma nota que, a lo largo del presente procedimiento, se ha recibido alegatos de constantes hechos de violencia, los cuales habrían sido presuntamente ejecutados con un alto número de personas, utilizando armas de fuego y que en dichos actos habrían resultado personas heridas, hogares destruidos, entre otras situaciones. --------------------------------------------------------------------------------------------
24. De manera específica sobre la situación en el territorio indígena Salitre, la CIDH toma nota que … el Sistema de Naciones Unidas en Costa Rica expresó "su preocupación por la violencia registrada en el territorio indígena de Salitre [...], que ha provocado movilización de personas, quema de ranchos y bloqueo de caminos. La ONU confía en que el Estado impulse urgentemente la resolución pacífica del conflicto de manera que se proteja el derecho de los pueblos indígenas a su territorio y también se garantice los derechos humanos de todos sus habitantes y a los actores involucrados para que rechacen cualquier tipo de violencia".-----------------------------------------------------------------------------------------------
26. ... Al respecto, la Comisión reconoce los esfuerzos realizados por el Estado por implementar medidas que atiendan las causas y efectos del conflicto mencionado, el cual ha generado diversas manifestaciones de violencia en la zona. Sin embargo, de acuerdo a los solicitantes: ------------------------------------------
i. las autoridades locales de Buenos Aires, Puntarenas, no habrían adoptado medidas integrales para prevenir nuevos actos de violencia o amenazas en la zona, tomando en consideración el contexto y los antecedentes indicados; y-------
ii. las medidas de seguridad ofrecidas no serían suficientes, en especial, por cuanto las mismas no tendrían un carácter permanente, en vista que las mismas solamente serían implementadas por cortos períodos de tiempo, una vez que algún hecho de violencia hubiese ocurrido. En esta línea, la Comisión toma nota de los informes elaborados por la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica, institución estatal que ha señalado que los miembros del pueblo indígena Teribe y del pueblo Bribri de Salitre no contarían con ningún puesto de control policial, un registro para el ingreso a sus territorios y tampoco contarían con algún patrullaje ofrecido por las autoridades locales. En estas circunstancias, la Comisión estima que debido a la continuidad del clima de tensión en la zona vis-a-vis los avances reportados sobre las medidas destinadas a delimitar los territorios, la situación de riesgo podría exacerbase en la zona. En tal sentido, la CIDH considera que es necesario que el Estado refuerce las medidas de protección implementadas a la fecha, por medio de medidas adecuadas y efectivas, tomando en consideración un enfoque diferencial respecto de pueblos indígenas y las dinámicas particulares en la zona. ------------------------------------------
28. La CIDH recuerda que los pueblos indígenas y tribales tienen derecho a gozar del control efectivo de sus tierras y a verse libres de interferencia de personas que procuren mantener o tomar el control de esos territorios mediante violencia o por cualquier otro medio, en detrimento de los derechos de los pueblos indígenas. -----------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, la Comisión reitera que los Estados están obligados a adoptar medidas para asegurar el control efectivo de sus territorios y proteger a los pueblos indígenas de actos de violencia u hostigamiento. En este mismo sentido, los pueblos indígenas y tribales tienen derecho a que se prevenga la ocurrencia de conflictos con terceros por causa de la propiedad de la tierra, en particular en los casos en que el retardo en la demarcación, o la falta de demarcación, tengan el potencial de generar conflictos. ---------------------------------------------------------------
En virtud de ello, debe tomarse en cuenta que nuestra situación tiene una condición especial en el ámbito de Sistema Interamericano de Derechos Humanos, y requiere de una atención particular. --------------------------------------------
PETICIONES. -----------------------------------------------------------------------------------------
1.
 Infórmeme si esta municipalidad ha otorgado un permiso para esa actividad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2.
 Si ya se otorgó el permiso, que el mismo sea anulado o suspendido hasta tanto se realice la consulta respectiva con mi pueblo, -------------------------------------
3.
 Si no se ha otorgado el permiso: -------------------------------------------------------
a.
 Que se comunique a esa asociación que no puede realizar la actividad sin su autorización. Comuníquese también a la Fuerza Pública. Y--------------------------
b.
 Que para su otorgamiento sea consultado mi pueblo. ----------------------------
Cualquier comunicación nos las puede hacer llegar al correo  xxxxxxxxxxxx--------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Responderle a la Asociación de Desarrollo Indígena de Salitre que este Concejo Municipal no tiene conocimiento de la actividad organizada por la Asociación de Atletismo de Buenos Aires, programada para el día 29 de marzo del 2026; por lo tanto, no cuenta con visto bueno del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio Oficio: CPJ-BA-031-2026  con fecha 3 de marzo de 2026   firmado por  Lic. Dreyman Piedra Arauz, Presidencia Comité de la Persona Joven de Buenos Aires, recibido a las  9:25 horas, dirigido a Señores   Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven,   Concejo Municipal de Buenos Aires --------
El presente es para hacer de su conocimiento que en la sesión ordinaria N.º19 del 27 de febrero del presente año, con 6 votos a favor en el acuerdo N° 01 se aprobó por parte del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires el “ PROYECTO CONECTANDO JUVENTUD”.  Agradeciendo su atención se despide. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio  MBA-AI-047-2026    con fecha 03 de marzo 2026 firmado por  Licda. Mar de Luz Mena León,  AUDITORA INTERNA, dirigido a   Señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires  recibido a las 13.39 horas. ---------------
 Asunto: Remisión del informe “Informe sobre la gestión realizada por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, periodo 2020-2024”. -------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, para lo correspondiente remito a ustedes el informe “MBA-AI-INF-02-2026 Informe sobre la gestión realizada por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, periodo 2020-2024”. -------------------------------------------
Se les recuerda lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, que dice: -------------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” -------
Sin otro particular y quedando a su disposición, ---------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA

INFORME n.o MBA-AI-INF-02-2026

INFORME SOBRE LA GESTIÓN REALIZADA POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE BUENOS AIRES, PERIODO 2020-2024

2026

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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RESUMEN EJECUTIVO----------------------------------------------------------------------------
El presente informe se elabora para dar cumplimiento al artículo 22, inciso g, de la Ley General de Control Interno n.o 8292 y tuvo como propósito evaluar el funcionamiento del Concejo de Distrito de Buenos Aires, así como en la efectividad de los mecanismos de control interno relacionados con su gestión administrativa y toma de decisiones. -----------------------------------------------------------Como resultado del análisis efectuado, se identificaron debilidades relevantes que afectan el adecuado desempeño del Concejo de Distrito. Entre los principales hallazgos se encuentran la realización de actuaciones por parte del síndico sin respaldo en acuerdos formales del órgano colegiado, la celebración y presidencia de sesiones sin contar con el quórum legalmente requerido, y la falta de regularidad en la convocatoria y realización de sesiones ordinarias, en contravención de la periodicidad mínima establecida en la normativa interna. ------Asimismo, se determinó la existencia de prácticas relacionadas con la recepción y manejo de recursos por parte de autoridades distritales sin respaldo normativo, lo cual expone a la municipalidad a riesgos legales, financieros y reputacionales. Las debilidades identificadas reflejan la necesidad de fortalecer el sistema de control interno aplicable a los Concejos de Distrito, mediante la definición clara de funciones, el cumplimiento estricto de los requisitos de quórum y periodicidad de las sesiones, la formalización de acuerdos como sustento de las actuaciones, y la implementación de procesos sistemáticos de capacitación y supervisión. El informe incluye recomendaciones orientadas a subsanar las situaciones señaladas, con el fin de promover una gestión distrital alineada con los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en el uso de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Control Interno y el Código Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------
INFORME SOBRE LA GESTIÓN REALIZADA POR EL CONCEJO DE DISTRITO DE BUENOS AIRES, PERIODO 2020-2024--------------------------------------------------
1
INTRODUCCIÓN----------------------------------------------------------------------------
Origen del estudio------------------------------------------------------------------------------------
1.1
Esta auditoría se realiza en atención del acuerdo del Concejo Municipal, tomado en la Sesión Ordinaria 13-2024, celebrada el 29 de julio de 2024, que dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
“Mociono: Para que modifique su Plan de Trabajo 2025 y realice una auditoría especial para verificar los procesos de sesiones, actas, acuerdos tomados por el Consejo del distrito Primero, periodo 2020-2024; de esta manera verificar el bloque de legalidad en la ejecución del presupuesto. --------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ana Vázquez Carvajal, Jessica Villanueva Sandí, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” ----------Para la ejecución de este estudio, no se realizó modificación al Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, siendo que la solicitud se atendió como parte del tiempo destinado a Estudios solicitados por la Contraloría General, el Concejo o Alcaldía Municipal, sin embargo, no fue posible su conclusión en el año 2025. ----------------
1.2
El estudio se realiza de conformidad con las competencias conferidas a la Auditoría Interna en el artículo 22 de la Ley General de Control Interno, n.° 8292.

Objetivo general---------------------------------------------------------------------------------------
1.3
Evaluar las gestiones realizadas por el Concejo de Distrito de Buenos Aires (sesiones, actas, acuerdos), en el periodo 2020-2024. ----------------------------
Alcance de la auditoría------------------------------------------------------------------------------
1.4
El alcance de la revisión comprende el proceso de las sesiones, actas y acuerdos tomados por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, en el periodo 2020-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Metodología aplicada--------------------------------------------------------------------------------
1.5
Se recabó información y documentación atinente, mediante requerimientos dirigidos a la actual Síndica de Buenos Aires, Junta Vial Cantonal y Oficina de Desarrollo Local. -------------------------------------------------------------------------------------
Comunicación preliminar de los resultados de la auditoría y traslado del informe

1.6
De conformidad con el artículo 35 Materias sujetas a informes de auditoría, de la Ley General de Control Interno, la Norma 205 Comunicación de resultados, inciso 08 de las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público y el artículo 35 Comunicación verbal de los resultados, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, la comunicación preliminar de los principales resultados, conclusiones y recomendaciones del presente informe, se efectuó el 04 de febrero de 2026, mediante reunión presencial, actividad a la que se convocó mediante el oficio MBA-AI-018-2026 dirigido al Concejo Municipal y Alcaldesa Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
1.7
En la reunión estuvieron presentes las siguientes personas: --------------------
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1.1 El borrador del presente informe se remitió el 09 de febrero de 2026 al Concejo Municipal, mediante el oficio MBA-AI-038-2026 y en la misma fecha a la Alcaldesa Municipal, mediante el oficio MBA-AI-039-2026 con el propósito de que en un plazo no mayor de ocho y cinco días hábiles respectivamente, formularan y remitieran a esta Auditoría Interna, las observaciones que consideraran pertinentes, sin embargo, transcurridos dichos plazos no se recibieron observaciones al informe borrador. ---------------
Generalidades-----------------------------------------------------------------------------------------
1.2 El Código Municipal, Ley n.o 7794, dedica su capítulo VIII, a detallar, entre otros aspectos, la integración y funciones de los Concejos de Distrito y los Síndicos, disponiendo: -------------------------------------------------------------------------
“Artículo 55. - Los Concejos de Distrito estarán integrados por cinco miembros propietarios; uno de ellos será el síndico propietario referido en el artículo 172 de la Constitución Política y cinco suplentes de los cuales uno será el síndico suplente establecido en el referido artículo constitucional. Los suplentes sustituirán a los propietarios de su mismopartido político, en los casos de ausencia temporal u ocasional y serán llamados para el efecto por el Presidente del Concejo, entre los presentesy según el orden de elección. Los miembros del Concejo de Distrito serán elegidos popularmente por cuatro años, en forma simultánea con la elección de los alcaldes municipales, según lo dispuesto en el artículo 14 de este código, y por el mismo procedimiento de elección de los diputados y regidores municipales establecido en el Código Electoral. Desempeñarán sus cargos gratuitamente. ----------------------------------------------------
/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 57. - Los Concejos de Distrito tendrán las siguientes funciones: -------------
a) Proponer ante el Concejo Municipal a los beneficiarios de las becas de estudio, los bonos de vivienda y alimentación, y las demás ayudas estatales de naturaleza similar que las instituciones pongan a disposición de cada distrito. --------------------
b) Recomendar al Concejo Municipal el orden de prioridad para ejecutar obras públicas en el distrito, en los casos en que las instituciones estatales desconcentren sus decisiones. -------------------------------------------------------------------
c) Proponer al Concejo Municipal la forma de utilizar otros recursos públicos destinados al respectivo distrito. -----------------------------------------------------------------
d) Emitir recomendaciones sobre permisos de patentes y fiestas comunales correspondientes a cada distrito. ----------------------------------------------------------------
e) Fomentar la participación activa, consciente y democrática de los vecinos en las decisiones de sus distritos. -------------------------------------------------------------------
f) Servir como órganos coordinadores entre actividades distritales que se ejecuten entre el Estado, sus instituciones y empresas, las municipalidades y las respectivas comunidades. -------------------------------------------------------------------------
g) Informar semestralmente a la municipalidad del cantón a que pertenezcan, sobre el destino de los recursos asignados al distrito, así como de las instancias ejecutoras de los proyectos. ----------------------------------------------------------------------
(Así reformado el inciso anterior por el inciso a) del artículo 1 de la Ley N° 8494 del 30 de marzo de 2006, "Reformas del Marco Legal que Asigna Competencias a la Contraloría General de la República en el Régimen Municipal (Ref. Cód. Municipal, Ley sobre Nombramiento Comisiones de Festejos Populares y Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles)") -----------------------------------------------------------
h) Recibir toda queja o denuncia, que sea de su conocimiento, sobre la ilegalidad o arbitrariedad de una actuación material, acto, omisión o ineficiencia de las personas funcionarias públicas, trasladarla ante el órgano o ente público que corresponda y darles seguimiento, hasta la resolución final, a los casos que lo ameriten. -----------------------------------------------------------------------------------------------
(Así adicionado el inciso anterior por el inciso b) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 2005, "Función de los Consejos de Distrito en el control de la eficiencia del sector público")---------------------------------------------------------------
i) Las funciones que el Concejo Municipal delegue por acuerdo firme, conforme a la ley.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
(Así corrida la numeración del inciso anterior, por el inciso b) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 2005, "Función de los Consejos de Distrito en el control de la eficiencia del sector público", que lo traspaso del antiguo inciso h) al inciso i) actual) ---------------------------------------------------------------------------------
j) Reunirse, como mínimo una vez cada seis meses, con el alcalde, para planificar el trabajo semestral en relación con los proyectos, las proyecciones, la construcción de los objetivos y las metas para el debido progreso en cada distrito, a fin de que sean incluidos en el presupuesto anual de la municipalidad. ------------
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2° de la ley N° 9860 del 8 de julio del 2020, "Para la efectiva interacción de los alcaldes y los concejos de distrito")”
1.3 Por otra parte, a nivel interno y durante el periodo objeto de estudio del presente informe, la Municipalidad de Buenos emitió la siguiente normativa: --
a) Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas, vigente hasta el 19 de octubre de 2020. --------------------------------------------------
b) Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas, vigente a la fecha. -------------------------------------------------------------------
1.4 Según declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón de Buenos Aires, n.° 1908-E11, del 17 de marzo de 2020, del Tribunal Supremo de Elecciones, el Concejo de Distrito de Buenos Aires, para el periodo comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, se conformó de la siguiente forma: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1.5 En cuanto a la ejecución de recursos por concepto de partidas específicas en el distrito de Buenos Aires, durante el periodo 2020-2023 se dio ejecución al monto de ¢20.841.753,00 (monto adjudicado) este monto contempla proyectos de los años 2018 y 2019. Por otra parte, en cuanto a la distribución de recursos de las leyes 8114 y 9329 se distribuyeron en el periodo 2020-2024 al distrito de Buenos Aires, un total de ¢5.325.551.473,68, dichos recursos contemplan modalidades de ejecución por administración y contratación. --------------------------------------------------------------------------------------
1 RESULTADOS-----------------------------------------------------------------------------------
Aparente incumplimiento de deberes, por parte de los miembros del Concejo de Distrito. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Cantidad de sesiones realizadas por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, en el periodo 2020-2024---------------------------------------------------------------------------
2.1 Tanto el Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas (vigente hasta el 19 de octubre de 2020), como el Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas, (vigente a la fecha), establecen la periodicidad de las sesiones de los Concejos de Distrito, así mismo, que es un deber de los miembros de los Concejos de Distrito el asistir a las sesiones, según se transcribe: -----------------------------------------------------------------------------------------
Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas: ------------------------
“Artículo 13.-El Concejo de Distrito deberá reunirse ordinariamente, cuando menos 1 vez al mes, debiendo comunicar a la Comisión de Concejos de Distrito del Concejo Municipal, el día, hora y lugar de reunión que designen para tal efecto; pudiendo celebrar sesiones extraordinarias previa convocatoria del Presidente o cuando así lo convoquen por escrito tres de sus miembros. ------------
/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 20.-Son deberes de los miembros del Concejo de Distrito, los siguientes:

a. Concurrir a las sesiones del Concejo.” --------------------------------------------
Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas: ------------
“Artículo 8. -Deberes: Son deberes de los miembros del Concejo de Distrito, los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a) Concurrir a las sesiones del Concejo de Distrito. ----------------------------------------
/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 14. -Sesiones Ordinarias: El Concejo de Distrito sesionará en forma ordinaria y pública, una vez al mes, el día, hora y lugar acordadas en la sesión inaugural. Dicho acuerdo deberá ser notificado al Concejo Municipal, a la Administración Municipal y a las entidades idóneas del distrito. Por motivos especiales y por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, podrá variarse la fecha y hora establecida para las sesiones ordinarias, debiendo realizar la notificación correspondiente.” ---------------------------------------------------------------------
2.2 No obstante los requerimientos establecidos en la normativa aplicable, se determinó por medio del registro de actas del Concejo de Distrito de Buenos Aires, que entre el periodo 2020-2024, se realizaron sesiones según el siguiente detalle: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.3 Lo anterior evidencia que no se realizaron las sesiones con la periodicidad establecida en la normativa, habiéndose realizado en el periodo 2020-2024 únicamente 8 sesiones, de las cuales 3 corresponden a Concejos de Distrito Ampliado, faltando así los miembros del Concejo de Distrito a su deber de asistir a las sesiones. ---------------------------------------------------------------------------
2.4 Este particular menoscaba la adecuada toma de decisiones en conjunto por parte del Concejo de Distrito, además, de que vulnera la trazabilidad documental de la gestión realizada, considerando que, según actas de la Junta Vial Cantonal se le trasladaban continuamente solicitudes de vecinos del distrito para su atención, sin que quede registro de las acciones realizadas al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------
2.5 Por otra parte, se debe tener presente que el periodo objeto de estudio concuerda con el acontecimiento de la pandemia por COVID-19, mismo que llegó a limitar la ejecución de diferentes actividades con el propósito de disminuir aglomeraciones y controlar el aforo en las instituciones, al respecto, no se encontraron anotaciones o justificaciones en el libro de actas. -------------
Quórum requerido para llevar a cabo las sesiones del Concejo de Distrito----
2.6 El Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas vigente hasta el 19 de octubre 2020, indica al respecto del quórum: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 15.-El quórum para las sesiones se formará con tres miembros. En las sesiones podrán participar los suplentes con derecho a voz, teniendo derecho al voto únicamente cuando sustituyan a miembros propietario ausencia o conforme el siguiente artículo. Al presidente sólo podrá sustituirlo el vicepresidente. Cada uno de los propietarios restantes tendrá su respectivo suplente.” ----------------------
El subrayado es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------
2.7 De igual forma, el Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas, vigente a la fecha, indica sobre el particular: ----------------------------
“Artículo 17. -Quórum: Para que sean válidas las sesiones deberán iniciarse a más tardar quince minutos después de la hora señalada para tal efecto. El quórum para sesionar estará integrado por la mitad más uno del total de los concejales. Este número de miembros deberá encontrarse en el local sede de las sesiones al inicio de la misma, durante las deliberaciones y al efectuarse las votaciones. En caso de falta de quórum se hará constar la asistencia de los presentes.” ---------------------------------------------------------------------------------------------
El subrayado es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------
2.8 Considerando que el órgano está integrado por cinco (5) concejales, el cálculo del quórum se realiza de la siguiente manera:-------------------------------------------
5÷2=2.5→se toma el número entero inmediato superior =3------------------------------
En consecuencia, el quórum necesario para la válida celebración de sesiones es de tres (3) concejales, los cuales deben encontrarse presentes desde el inicio de la sesión, durante las deliberaciones y al momento de efectuarse las votaciones, conforme lo exige la normativa aplicable.------------------------------------------------------
La ausencia de dicho número mínimo de integrantes imposibilita la adopción válida de acuerdos por parte del órgano colegiado.-----------------------------------------
2.9 En el caso particular de los Concejos de Distrito Ampliado, el Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas, dispone:---------------------
“Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento se adoptan las siguientes definiciones:-------------------------------------------------------------------------------------------
/---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Distrital Ampliado: Concejo integrado por los miembros propietarios del Concejo Distrital más los representantes de las entidades idóneas del Distrito, para los efectos de identificación y selección de programas y proyectos de inversión a financiarse con fondos provenientes de partidas específicas.---------------------------------------------------------------------------------------------
/----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 26. -Aprobación de actas: Las actas de las sesiones del Concejo de Distrito y Concejo de Distrito Ampliado, deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la sesión ordinaria siguiente. -------------------------/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 29.- Los concejos de distrito ampliados estarán conformados de la siguiente manera: a) Por el síndico propietario o su respectivo suplente (Con voz y voto). b) Los cuatro concejales de distrito o sus respectivos suplentes (Con voz y voto). C) Un representante por cada una de las entidades idóneas presentes (Con voz y voto), con actitud legal para presentar sus proyectos ante la Municipalidad de Buenos Aires. Los acuerdos tomados en Concejo Distrital Ampliado deberán ser deliberados mediante votación de los miembros que lo conforman, según lo señalado en el párrafo anterior. Cualquier situación no regulada por la presente normativa en cuanto a las sesiones y acuerdos de los Concejo Distritales Ampliados, en lo conducente, se regirá por lo estipulado en la Ley N° 7755 y su respectivo reglamento.” -----------------------------------------------------
/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El subrayado es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------
2.10 El siguiente cuadro detalla las sesiones realizadas por el Concejo de Distrito de Buenos Aires entre mayo 2020 y marzo 2023, de las cuales se desprende que las primeras 6 cumplen el requisito del quórum transcrito en puntos anteriores, sin embargo, las 2 últimas sesiones registradas pareciera que no cumplen con el referido requisito, ya que, por parte del Concejo de Distrito se presentan únicamente el presidente y un miembro propietario. -------
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2.11 El sesionar sin el quórum requerido, ocasiona que los acuerdos que se adopten tengan las siguientes consecuencias: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Nulidad absoluta (nulidad de pleno derecho): Los acuerdos carecen de eficacia jurídica, ya que provienen de un órgano mal conformado. ---
· Eventuales responsabilidades administrativas: Los miembros presentes y el presidente del Concejo de Distrito podrían incurrir en responsabilidades disciplinarias por incumplimiento de deberes. ---------
· Posibilidad de impugnación: Los acuerdos pueden ser recurridos ante el propio Concejo, el Concejo Municipal o incluso mediante recurso de amparo, por violación al principio de legalidad. ------------------
· Ineficacia frente a terceros: Ninguna disposición adoptada en esas condiciones puede obligar a la Municipalidad ni generar efectos válidos hacia la comunidad. --------------------------------------------------------------------
2.12 Por otra parte, se evidencia que en las sesiones de las actas 72 del 30 de setiembre de 2021 y 73 del 01 de marzo de 2023 (ambas correspondientes a Concejos de Distrito Ampliados) se encontraban presentes funcionarios de la Oficina de Desarrollo Local, que por la naturaleza de sus funciones, debían brindar asesoría al órgano colegiado, sin embargo, no es posible determinar debido a la ausencia de documentación, que se realizara advertencia, observación o recomendación alguna respecto a la conformación del quórum.

Ejecución de acciones por parte del presidente del Concejo de Distrito, fuera de su ámbito de competencia. ------------------------------------------------------------------------
Presidir sesiones sin contar con el quórum requerido por la normativa--------
2.13 El Reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas, establece como funciones del Síndico Presidente: -------------------------------------
“a) Convocar, presidir, abrir, suspender y cerrar las sesiones del Concejo de Distrito.” -------------------------------------------------------------------------------------------------
2.14 Visto en párrafos anteriores, que constan actas del Concejo de Distrito de Buenos Aires, donde no se cumple con el quórum estructural indicado en la normativa, se configura la inobservancia por parte del Presidente del Concejo de Distrito ante la referida normativa, ya que, preside sesiones que no debieron llevarse a cabo al no contar con la cantidad mínima de miembros. ---
2.15 En relación con este punto, también pareciera que se constituye falta de diligencia de los otros miembros asistentes, tomando en consideración que es una de sus facultades el “Llamar al orden al Presidente, cada vez que se exceda en el desempeño de sus funciones.”, según el artículo 9, inciso c del reglamento externo de concejos de distrito y partidas específicas. ----------------
Custodia de dineros provenientes de contribuyentes----------------------------------
2.16 En la sesión ordinaria 06-2021, celebrada el 08 de junio de 2021 por la Junta Vial Cantonal, se registra en la página 8: -----------------------------------------
“Jesús Ureña Morales: Tengo un dinero que se me dio hace como mes y medio que es supuestamente para una vagonetada de material en un camino de un barrio que se llama El Pobre en Cabagra, lo último que me dijeron es que no había material y lo quiero saber es si devuelvo la plata o se puede cumplir con ese compromiso.” ------------------------------------------------------------------------------------
2.17 Del análisis efectuado se determinó que el Presidente del Concejo de Distrito de Buenos Aires recibió dinero en apariencia de contribuyentes, con el propósito de adquirir materiales para actividades del distrito. Sin embargo, la reglamentación aplicable no contempla dentro de las funciones del Presidente del Concejo de Distrito la recepción, custodia, administración o disposición de fondos provenientes de terceros. ------------------------------------------------------------
2.18 Adicionalmente, no se identificaron controles internos formalmente establecidos que regulen esta práctica, tales como procedimientos escritos, registros contables, mecanismos de autorización, rendición de cuentas, custodia de fondos, ni supervisión por parte de la administración municipal. ---
2.19 Esta situación expone a la municipalidad y al Concejo de Distrito a riesgos significativos, entre los que destacan: -----------------------------------------------------
· Riesgo legal y administrativo, por la realización de funciones no asignadas normativamente. ----------------------------------------------------------------------------
· Riesgo financiero, derivado de la ausencia de controles que garanticen la correcta custodia, uso y registro de los recursos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· Riesgo de falta de transparencia y rendición de cuentas ante los contribuyentes y órganos de fiscalización. -------------------------------------------
· Riesgo reputacional para la municipalidad, al generar percepciones negativas sobre el manejo de fondos. -------------------------------------------------
Presentación de propuestas para distribución de recursos sin contar, -en apariencia, con el acuerdo del Concejo de Distrito-------------------------------------
2.20 Al respecto de los acuerdos y su ejecución, el Reglamento externo de concejo de distrito y partidas específicas indica: ----------------------------------------
“Artículo 19. -Acuerdos: -------------------------------------------------------------------------
a) Las determinaciones o decisiones que tome el Concejo de Distrito se denominarán acuerdos. ----------------------------------------------------------------------------
b) Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos, y en los demás casos que de conformidad con la normativa vigente se requiera de mayoría califica. --------------------------------------------------------------------------------------------------
c) En caso de empate en una votación, el o la Presidente someterá nuevamente el asunto a votación de resultar nuevamente en empate, se dará por desestimado. ------------------------------------------------------------------------------------------
d) Los acuerdos tomados por mayoría simple de votos quedarán firmes al aprobarse el acta respectiva. Aquellos que, por mayoría calificada de votos hubiesen sido declarados como definitivamente aprobados, podrán adquirir firmeza en la misma sesión. Como excepción a lo anterior, los acuerdos tomados en Concejo de Distrito Ampliado, podrán adquirir firmeza cuando sean tomados por mayoría simple. ---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 20. -Ejecución de Acuerdos: Los acuerdos y resoluciones del Concejo de Distrito, serán ejecutados por el Síndico Propietario o su Suplente. ---------------
Artículo 21. -De la Votación. Al dar por discutido un asunto, el síndico o síndica dará un término prudencial para recibir la votación correspondiente. Los y las Concejales deberán dar su voto necesariamente en sentido afirmativo o negativo; no caben las abstenciones, y deberán razonar su voto, obligatoriamente en el caso de ser negativo. -------------------------------------------------------------------------------
Artículo 22. -Asuntos: Corresponde al Concejo de Distrito conocer en sus sesiones la correspondencia, estudios, conflictos y audiencias relacionadas con temas de interés comunal o distrital y tomar las medidas necesarias; los asuntos deben ser presentados en forma escrita para su trámite. Los y las concejales pueden acoger mociones de particulares, para que sean conocidas por el pleno del Concejo de Distrito, en las sesiones que se celebren.” -------------------------------
El subrayado es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------
2.21 Como se ha hecho notorio en párrafos anteriores, el Concejo de Distrito de Buenos Aires después del mes de julio de 2020, realizó únicamente 2 sesiones, mismas que corresponden a Concejos de Distrito Ampliados y para cuyos efectos el tema principal fue la variación y destino de proyectos de partidas específicas. Se desprende de la normativa antes apuntada, que los acuerdos que ejecute el presidente del Concejo de Distrito deben obedecer al resultado de las deliberaciones dentro de las sesiones que realice este órgano, por ende, al no realizarse sesiones tampoco debería haber acuerdos que ejecutar. Sin embargo, se evidencia en actas de la Junta Vial Cantonal la participación del Síndico de Buenos Aires, en donde presenta propuestas para distribución de los recursos de la ley 8114, al respecto véase Acta sesión extraordinaria 08-2021, 28 de julio 2021, Acta sesión ordinaria 08-2023, 09 de mayo 2023, de la Junta Vial Cantonal, que indican respectivamente: -------------
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 08-2021, DEL 28-07-2021------------------------
“ARTICULO II. ----------------------------------------------------------------------------------------
Propuestas para la distribución de los recursos. ---------------------------------------
José Rojas Méndez: Agradecer primeramente a los Concejos de Distritos aquí representados por los síndicos, también agradecer de antemano a Melvin Cordero, al maestro Enrique Vega y al personal de la escuela por el recibimiento aquí en la en Santa Rosa de Brunka. Finalmente agradecer al equipo técnico de Gestión Vial. La primera parte de esta sesión es para ver la distribución de los recursos según las propuestas de cada Concejo de Distrito. ----------------------------
/------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continuamos con el compañero Jesús Ureña Morales, síndico del distrito primero, presenta en el siguiente cuadro las propuestas para el distrito de Buenos Aires. --
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El subrayado es nuestro. ---------------------------------------------------------------------------
ACTA SESIÓN ORDINARIA 08-2023, DEL 09-05-2023

“ACUERDO 6: Se acuerda aprobar modificación del portafolio de proyectos del distrito de Buenos Aires presentada por el síndico Jesús Ureña Morales. Modificación que indica que se utilice los recursos destinados al camino 026 en la intervención de las siguientes rutas: 632, 065, 633, 361, 332, 520, 684, 194, 759 y 466, además que la misma se realice con el tractor municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO----------------”----------------------------
2.22 Pareciera entonces, que el Síndico del Distrito de Buenos Aires se atribuyó la toma de decisiones que por norma le corresponde al Concejo de Distrito en pleno, en contraposición de los principios de afán de servicio, objetividad, rendición de cuentas y transparencia, que debe observar todo funcionario público al ejecutar sus funciones. -----------------------------------------------------------
Necesidad de capacitación de los miembros de los Concejos de Distrito-------------
2.23 Del análisis realizado se determinó la necesidad de capacitar a los miembros de los Concejos de Distrito, con el propósito de fortalecer sus conocimientos en materia de normativa municipal, control interno, gestión de recursos, rendición de cuentas y límites de sus competencias. ---------------------
2.24 La falta de capacitación adecuada expone a la municipalidad y a los Concejos de Distrito a los siguientes riesgos: --------------------------------------------
· Riesgo de incumplimiento del marco legal y reglamentario aplicable. --------
· Riesgo de debilidades en el control interno y en la correcta toma de decisiones administrativas. ---------------------------------------------------------------
· Riesgo de ineficiencia en la gestión distrital y uso inadecuado de los recursos públicos. ---------------------------------------------------------------------------
· Riesgo reputacional y de eventuales responsabilidades administrativas para los miembros del Concejo de Distrito. ------------------------------------------
2 CONCLUSIONES-------------------------------------------------------------------------------
3.1 Del análisis efectuado se concluye que existen debilidades relevantes en el funcionamiento y en el sistema de control interno asociado a los Concejos de Distrito, las cuales inciden negativamente en el cumplimiento del marco legal y reglamentario aplicable, así como en la adecuada gestión administrativa y toma de decisiones colegiadas. -------------------------------------------------------------
3.2 En particular, se identificaron prácticas que se apartan del principio de legalidad, tales como la recepción y gestión de recursos por parte de autoridades distritales sin respaldo normativo, la realización de actuaciones individuales por parte del síndico sin acuerdos formales del órgano colegiado, y la celebración o presidencia de sesiones sin contar con el quórum requerido, lo cual compromete la validez de los actos y acuerdos adoptados. ----------------
3.3 Asimismo, se evidenció una falta de regularidad en la celebración de sesiones del Concejo de Distrito, en contravención de la periodicidad mínima establecida en la normativa interna, lo que limita el adecuado ejercicio de sus funciones, debilita la rendición de cuentas y reduce la capacidad del órgano para atender oportunamente los asuntos de interés distrital. ------------------------
3.4 En conjunto, las situaciones señaladas reflejan la necesidad de fortalecer la supervisión, la capacitación y los mecanismos de control interno aplicables a los Concejos de Distrito, a fin de asegurar que su actuación se ajuste a los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y gestión eficiente de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Control Interno y el Código Municipal. -----------------------------------------------------
3 RECOMENDACIONES------------------------------------------------------------------------
En ejercicio de las competencias otorgadas en el inciso b) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, n.o 8292, y con base en los hallazgos presentados en este informe, la Auditoría Interna emite las siguientes recomendaciones con el propósito de prevenir y corregir riesgos potenciales, las cuales son de acatamiento obligatorio, por lo que su incumplimiento no justificado constituye causal de responsabilidad. ----------------------------------------------------------
Al Concejo Municipal---------------------------------------------------------------------------------
3.1 Girar instrucciones a los Concejos de Distrito, con el propósito de que den cumplimiento a la normativa vigente en cuanto a realizar las sesiones con la periodicidad adecuada. Ver resultados 2.1 al 2.5 de este informe. ----------------
3.2 Girar instrucciones a los Síndicos y demás miembros de los Concejos de Distrito, para que se abstengan de iniciar, presidir o continuar sesiones cuando no se alcance el quórum requerido, dejando constancia en actas de la falta de quórum cuando corresponda, para tales efectos, se deben establecer mecanismos formales de verificación del quórum. Ver resultados 2.6 al 2.11 de este informe. ---------------------------------------------------------------------------------
3.3 Girar instrucciones a los Síndicos y demás miembros de los Concejos de Distrito, con el propósito de que se aboquen a realizar sus funciones según lo indique la normativa vigente. Ver resultados 2.13 al 2.22 de este informe. -----
3.4 Girar instrucciones a los Concejos de Distrito, para que se abstengan de recibir, custodiar o administrar dinero de contribuyentes o terceros, cuando dicha función no cuente con respaldo normativo expreso. Ver resultados 2.16 al 2.19 de este informe. -----------------------------------------------------------------------
3.5 Girar instrucciones a los síndicos, para que se abstengan de ejecutar gestiones, emitir solicitudes o realizar actuaciones en nombre del Concejo de Distrito sin que medie un acuerdo previo, debidamente aprobado y consignado en acta. Ver resultados 2.20 al 2.22 de este informe. -----------------
3.6 Girar instrucciones a la Administración Municipal, con el propósito de verificar que para todas las actuaciones y trámites de los Concejos de Distrito (distribución de recursos 8114, partidas específicas, permisos de patentes temporales, entre otros) sean respaldadas con la transcripción del acuerdo correspondiente en las actas. Ver resultados 2.20 al 2.22 de este informe. ----
Para confirmar el cumplimiento de las recomendaciones 4.1 al 4.6, el Concejo Municipal deberá presentar ante esta Auditoría Interna, dentro de los 30 días hábiles siguientes al recibido de este informe, los acuerdos mediante los cuales se giren las instrucciones correspondientes. -------------------------------------------------
3.7 Diseñar e implementar en coordinación con la Administración, un programa de capacitación dirigido a los miembros de los Concejos de Distrito, que contemple al menos los siguientes temas: -----------------------------------------------
a) Marco legal aplicable a los Concejos de Distrito y delimitación de sus competencias. --------------------------------------------------------------------------
b) Principios y responsabilidades en materia de control interno. -------------
c) Procedimientos administrativos básicos, rendición de cuentas y gestión adecuada de recursos públicos. ---------------------------------------------------
Ver resultados 2.23 y 2.24 de este informe. --------------------------------------------------
Para confirmar el cumplimiento de esta recomendación, el Concejo Municipal deberá presentar ante esta Auditoría Interna, dentro de los 90 días hábiles siguientes al recibido de este informe, la documentación que acredite la realización del programa de capacitación solicitado. ---------------------------------------
3.8 Valorar la posibilidad de solicitar criterio legal, respecto de validez de las actuaciones realizadas por el Concejo de Distrito, sin que se cumpliera con el quórum necesario para la toma y ejecución de decisiones. -------------------------
A la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal, o al funcionario que en su lugar ocupe ese cargo-------------------------------------------------------------------------------
3.9 Promover entre los funcionarios municipales la responsabilidad de advertir oportunamente a los Órganos Colegiados, cualquier incumplimiento normativo que comprometa la validez de sus actuaciones, siempre que sea de su conocimiento. Ver resultado 2.12 de este informe. ----------------------------Apoyar al Concejo Municipal, según sus competencias, respecto de los requerimientos que haga para el efectivo cumplimiento de las recomendaciones giradas a ese Órgano Colegiado en este informe. -------------
4 CONSIDERACIONES FINALES------------------------------------------------------------
La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de las recomendaciones anteriores deberá remitirse en los plazos y términos antes fijados por la Auditoría Interna. -------------------------------------------------------------------
Se reitera a la Administración la obligatoriedad de analizar e implementar las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 12, inciso c) de la Ley General de Control Interno, n.o 8292. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Esta Auditoría Interna se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere pertinentes, la efectiva implementación de las recomendaciones emitidas, así como de valorar la solicitud del establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de su incumplimiento injustificado.

Finalmente se reitera a la Administración que, para el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el presente informe, se debe observar lo que al respecto disponen los artículos 36, 37 y 38 de la precitada Ley. ------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar el Informe MBA-AI-INF-02-2026 suscrito por la Auditoría Interna a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que lo dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Oficio AL-CPEAMB-3871-2026 con fecha  03 de marzo de 2026 firmado por Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a las 18:30  horas dirigido a Señoras y señores   Representantes    Concejo Municipal

Consulta Expediente Dictaminado 24.509-----------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión 24, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto dictaminado de “LEY PARA LA DECLARATORIA DE LAS BOTELLAS DE PLÁSTICO DE UN SOLO USO COMO RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL”, Expediente N.° 24.509. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.° 24.509 “LEY PARA LA DECLARATORIA DE LAS BOTELLAS DE PLÁSTICO DE UN SOLO USO COMO RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio AL-DSDI-OFI-0020-2026  con fecha  04 de marzo de 2026  recibido a las 09:31 horas firmado por Edel Reales Noboa, Gerente Asamblea Legislativa dirigido a  Señoras y Señores  Municipalidades. --------------------------------------------
ASUNTO: Consulta del texto actualizado de discusión EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.288 LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL -------------
De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado de discusión sobre el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.288 LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL--------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11- Correo electrónico del Licenciado . Johnny Vidal Atencio  recibido el   miércoles, 4 de marzo de 2026  a las 10:47  horas Para: Marisol Monge Ortiz, Secretaria Concejo Municipal  y   Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes. -----------------------------------------------------------------------------------------------Asunto:   RESPUESTA AL ACUERDO SOLICITUD CORRECCION BORRADOR REGLAMENTO FIESTAS CIVICAS, FERIAS, TURNOS.  Indica: ----------------------
Una vez revisado el reglamento en conjunto con el compañero Danny Quesada, se establece que se debe hacer una mejora en el artículo 2, respecto a plazos, con la finalidad de evitar retrasos o premuras en la tramitación de los permisos, de igual manera se corrige el error material indicado. Se adjunta el borrador, con los ajustes indicados, para la continuación del trámite. ------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE FIESTAS CÍVICAS,

FERIAS, TURNOS Y SIMILARES EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1 Definiciones- Para los efectos de la aplicación del presente Reglamento se entenderá, al hacer mención de estos conceptos, lo siguiente: ----
a) Actividades equinas y taurinas: toda aquella actividad en la cual participan toros, vacas y caballos. --------------------------------------------------------------------
b) Autorización: Documento escrito mediante el cual una determinada autoridad pública o persona privada de derecho faculta a otra u otras para la realización de un determinado acto. Cuando se trate de autorizaciones emitidas entre personas jurídicas pueden darse bajo el formato del "Poder Especial" de acuerdo con los artículos 1256 y 1289 del Código Civil. --------
c) Carrusel: atracción de feria que consiste en una plataforma giratoria sobre la que hay animales o vehículos de juguete para montarse y girar sobre ellos. --------------------------------------------------------------------------------------------
d) Certificación: Documento escrito emitido por autoridad pública o privada o por notario público en el que se dé fe de la existencia de determinado acto o situación jurídica relevante. ------------------------------------------------------------Comunidad: Territorio del cantón en donde se agrupa un conjunto de familias contando con una infraestructura propia, al menos plaza de deportes o campo deportivo, templo y escuela. -------------------------------------Constancia: Documento escrito emitido por autoridad pública o privada o por notario público en el que conste la existencia de determinado acto o situación jurídica relevante. --------------------------------------------------------------
e) Declaración Jurada: Documento escrito emitido por persona física o por representante judicial o extrajudicial de persona jurídica, en su nombre y representación, en el que se declare bajo la fe del juramento determinado acto, situación o hecho jurídico relevante y autenticado por un profesional en derecho. -----------------------------------------------------------------------------------
f) Eventos de concentración masiva: corresponde a todo evento temporal que reúna extraordinariamente una cantidad de personas bajo condiciones de aglomeración o hacinamiento, en espacios físicos abiertos o cerrados que, por sus características de sitio, estructurales y no estructurales, suponen o hacen suponer un escenario de riesgo o de amenaza que obligan a medidas preventivas de control de uso de espacio y conducta humana. ---------------------------------------------------------------------------------------
g) Fiesta Cívica: Acto de celebración popular con carácter público y organizado por la comunidad de vecinos de una determinada zona geográfica con determinados fines u objetivos tendientes a lograr el bien común. -----------------------------------------------------------------------------------------
h) Fiesta Patronal: Acto de celebración popular con carácter público y organizado por la comunidad de vecinos de una determinada zona geográfica con determinados fines u objetivos tendientes a lograr el bien común y en especial la celebración del aniversario del Santo patrono. ------
i) Fuerza Pública: Autoridad de policía, sea Civil, Rural o Municipal, que se encuentra bajo las órdenes de los Ministerios de Gobernación y de Seguridad Pública o de las municipalidades. ----------------------------------------
j) Menores de edad: Toda persona física menor de dieciocho años de acuerdo con lo definido por el Código de la Niñez y la Adolescencia. --------
k) Municipalidad: Para los efectos de este Reglamento se trata de la Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------Patente temporal: Derecho de explotación no permanente en el tiempo, de acuerdo con su vigencia en el certificado que la otorga y las leyes y reglamentos que le dan fundamento, de una determinada actividad en la zona de influencia de la municipalidad. -----------------------------------------------
l) Permiso: Documento escrito mediante el cual una autoridad pública o privada autoriza la realización de una determinada actividad de acuerdo con sus funciones delimitadas en el Principio de Legalidad. --------------------
m) Persona física: Todo aquel que ejerce la existencia y capacidad jurídicas de acuerdo con los artículos 31 y 36 del Código Civil. ----------------------------
n) Persona jurídica: Todo aquel que ejerce la existencia y capacidad jurídicas de acuerdo con los artículos 33 y 36 del Código Civil. ----------------------------
o) Red Vial Cantonal: Según el artículo 1° de la Ley General de Caminos se encuentran bajo la administración de las Municipalidades y se clasifican en caminos vecinales, calles locales y caminos no clasificados. -------------------
p) Red Vial Nacional: Según el artículo 1° de la Ley General de Caminos se encuentra bajo la administración del Ministerio de Obras Públicas y Transpones y corresponde a toda carretera que se enmarque en cualquiera de las siguientes tres categorías: carreteras primarias, carreteras secundarias y carreteras terciarias. --------------------------------------
q) Salario base: es el establecido en la Ley N. º 7337. -------------------------------
r) Solicitud: Documento escrito, constante o no en formulario previamente diseñado al efecto, mediante el cual se realizan las peticiones, consultas o gestiones necesarias a la Municipalidad. ---------------------------------------------
s) Visto bueno: Documento escrito emitido por una autoridad pública o privada en el que se hace constar que se está de acuerdo con la situación o acto que se solicita. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL TRÁMITE DE PERMISOS PARA LA REALIZACIÓN DE FIESTAS CÍVICAS, FERIAS, TURNOS Y SIMILARES EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES.
Artículo 2—Para el otorgamiento de estos permisos y patentes temporales para el expendio de licores se requiere, que al menos treinta días hábiles previo a la realización de la actividad, el interesado cumpla con la presentación de los siguientes requisitos, de igual manera no se tramitarán solicitudes que se presenten con un plazo menor a quince días hábiles: -------------------------------------
a) Escrito de solicitud dirigido a la oficina de Patentes de esta Municipalidad. Esta solicitud deberá venir firmada por el organizador sea este persona física o jurídica cuyo caso deberá ser firmado por el representante legal. Este escrito deberá contener los siguientes requisitos, bajo pena de rechazo ad-portas por falta de requisitos formales: --------------------------------
i. Solicitud expresa y detallada del tipo de permiso que solicita y si requiere además de patente temporal para la venta de licores. -------------------------------------
ii. Dirección exacta del lugar en que se realizará el evento, indicando al efecto las calles, plazas, parques, salones comunales o de recreo, redondeles, tarimas de conciertos o cualquier otro inmueble que sea usado en la actividad. Además, indicará la distribución de los chinamos, locales, tiendas, furgones, carruseles u otros que sean necesarios en la actividad. Cuando la actividad a desarrollar se realizare en una calle o carretera de las descritas en la Ley General de Caminos como parte de la Red Vial Nacional deberá ajustarse a lo dispuesto en el inciso g) de este artículo. --------------------------------------------------------------------------------------
iii. Datos de la personería jurídica de quienes hacen la solicitud y nombre exacto de la persona jurídica que representan. --------------------------------------------------------
iv. Lugar y fecha en que se realizará la actividad. -------------------------------------------
v. Señalar un lugar para atender notificaciones dentro del perímetro de la ciudad de Buenos Aires, o bien un correo electrónico. ----------------------------------------------
vi. Lugar, fecha y firma de quien suscribe la solicitud en nombre de su representada. -----------------------------------------------------------------------------------------
b) Certificación de la personería de la persona jurídica solicitante. ---------------
c) Visto bueno y recomendación para la actividad por parte del Concejo de Distrito respectivo. Si el visto bueno de que se habla en este artículo no pudiere ser conseguido a tiempo y desde ya se fija para resolver, un plazo máximo de quince días naturales, ya que de lo contrario se aplicará el silencio administrativo, o no fuere otorgado bajo criterios no fundamentados en los principios de legalidad u oportunidad por parte del Concejo de Distrito, la entidad solicitante así lo hará saber por escrito a la oficina de Patentes quien elevará el asunto a conocimiento al Concejo Municipal para la dispensa de este requisito. ----------------------------------------
d) Permiso sanitario de funcionamiento, cuando la actividad así lo requiera. --------
e) Plan de seguridad debidamente aprobado por Fuerza Pública, cuando se requiera. ------------------------------------------------------------------------------------------------
f) Programa de actividades, indicando fechas de las actividades a realizar. ---------
g) Si en la actividad a desarrollar se utilizaren, total, parcial, permanente o temporalmente calles o carreteras de las descritas como parte de la Red Vial Nacional, según la Ley General de Caminos deberá adjudicarse una autorización para ese uso por parte de las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. En el caso de vías cantonales deberán presentar un aval de la UTGVM a fin de corroborar que existen rutas alternas idóneas para el tránsito de vehículos y personas. -------------------------------------------------------------------------------
h) los demás requisitos necesarios para cada tipo de actividades según lo indicado en el presente reglamento. ------------------------------------------------------------
i) Tanto el organizador del evento como el dueño del inmueble a desarrollar la actividad debe estar al día en todas sus obligaciones con la Municipalidad----------
Artículo 3—La Oficina de Patentes tendrá un término de 8 días hábiles para trasladar al Concejo Municipal toda la documentación completa de las actividades a realizar. De este plazo los primeros dos días serán para comunicar de previo a la parte interesada que deberá cumplir con los requisitos que haya omitido de acuerdo con el artículo anterior. En el mismo escrito se le comunicara al interesado que cuenta con un término de tres días para subsanar los defectos y adjuntar los requisitos que omitió. Transcurrido este último término sin que la parte haya subsanado los defectos o completado los requisitos, la oficina trasladará al Concejo Municipal solo aquella documentación que se encuentre completa. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 4—En caso de que se entreguen documentos fuera del tiempo indicado en el artículo 2, la oficina de Patentes no podrá rechazarlos, sin embargo, deberá emitir una resolución donde se exprese que los mismos fueron entregados de forma extemporánea por lo que se procederá a rechazar la solicitud y a archivar de inmediato el expediente. -----------------------------------------------------------------------
CAPITULO III
CORRIDAS DE TOROS

Artículo 5- las corridas de toros requieren el cumplimiento de los siguientes requisitos, además de los establecidos en el artículo 2 de este reglamento: --------
a) Autorización de evento temporal con animales, emitido por SENASA. -------
b) Permisos Sanitarios de Funcionamiento del redondel. ----------------------------
c) Plan de atención de emergencias del evento y contrato con la empresa de servicio de emergencia que cubrirá el evento. --------------------------------------
d) Copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización del propietario o administrador del inmueble o del espacio físico donde se llevará a cabo el evento temporal. Si el solicitante de la autorización sanitaria es el propietario registral del inmueble donde se llevará a cabo el evento, queda exento de la presentación de la copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización de uso del inmueble. ----------------
e) Seguro de riesgos de responsabilidad civil o seguro de riesgo colectivo para daños a terceros para el evento a desarrollar. -------------------------------
f) Seguro contra riesgos de la actividad taurina con cobertura para montadores y toreros, sean improvisados o profesionales. ----------------------
g) Para el respectivo permiso, se deberán cancelar todos los servicios que otorga la Municipalidad e impuestos municipales. ---------------------------------
ACTIVIDADES BAILABLES Y KARAOKES

Artículo 6-Para el otorgamiento de permisos por parte de la Municipalidad de Buenos Aires, para la realización de actividades bailables se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos, además de los establecidos en el artículo 2 de este reglamento: --------------------------------------------------------------------
a) Copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización del propietario o administrador del inmueble o del espacio físico donde se llevará a cabo el evento temporal. Si el solicitante de la autorización sanitaria es el propietario registral del inmueble donde se llevará a cabo el evento, queda exento de la presentación de la copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización de uso del inmueble. ----------------
b) Permisos Sanitarios de funcionamiento del lugar donde se realizará la actividad bailable. ---------------------------------------------------------------------------
CARRERAS DE CINTAS, TOPES Y MOTOCROSS

Artículo 7.-Para el otorgamiento de permisos por parte de la Municipalidad de Buenos Aires, para la realización de carreras de cintas, topes y motocross, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos, además de los establecidos en el artículo 2 de este reglamento: -------------------------------------------------------------
a) Autorización de evento temporal con animales, emitido por SENASA, cuando se requiera. ------------------------------------------------------------------------
b) Permiso de funcionamiento de la pista a utilizar. -----------------------------------
c) Plan de atención de emergencias del evento y contrato con la empresa de servicio de emergencia que cubrirá el evento. --------------------------------------
d) Copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización del propietario o administrador del inmueble o del espacio físico donde se llevará a cabo el evento temporal. Si el solicitante de la autorización sanitaria es el propietario registral del inmueble donde se llevará a cabo el evento, queda exento de la presentación de la copia del contrato de arrendamiento, resolución o autorización de uso del inmueble. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) Seguro de riesgos de responsabilidad civil o seguro de riesgo colectivo para daños a terceros para el evento a desarrollar. -------------------------------
f) Para el respectivo permiso, se deberán cancelar todos los servicios que otorga la Municipalidad e impuestos municipales. ---------------------------------
Artículo 8. - Si en la actividad van a operar carruseles, chinamos y estructuras temporales, los mismos deben contar el Permiso de Funcionamiento emitido por el Ministerio de Salud, el cual deben presentar ante la Oficina de Patentes al menos 3 días antes al inicio de las actividades. ---------------------------------------------
Artículo 9. - Si se solicita patente temporal de licores, debe cumplirse con lo establecido en capítulo IV del Reglamento sobre Licencias de Expendio de Bebidas con contenido Alcohólico: --------------------------------------------------------------
CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 10. - La Municipalidad de Buenos Aires no se responsabiliza por los daños y perjuicios que se puedan derivar como producto de los permisos regulados por el presente reglamento. ---------------------------------------------------------
Artículo 11. - Los miembros del Concejo Municipal no serán responsables de daños y perjuicios que se causen como producto de los permisos regulados por el presente reglamento, por el mal uso del mismo, por el abuso, el exceso de demás circunstancias que se produzcan en la actividad. ---------------------------------
Artículo 12. - Queda prohibido otorgar permisos para fiestas cívicas, ferias, turnos, corridas de toros, y otras actividades que así lo considere el Concejo Municipal, con fechas o días de manera interrumpida, por lo que no se permitirá hacer actividades en dos fines de semana a la misma organización. ------------------
Artículo 13. - No se le otorgará ningún permiso a la misma organización sin que hayan transcurrido 90 días de la anterior. -----------------------------------------------------
Artículo 14. - La Municipalidad otorgará permisos de actividades reguladas en este reglamento, a dos comunidades ubicadas en el mismo distrito administrativo, en la misma fecha únicamente si ambas cuentan con el aval del respectivo Concejo de Distrito. ----------------------------------------------------------------------------------
Artículo 15. - Las actividades deportivas y afines serán reguladas por los Concejos de Distritos. -------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO V

SANCIONES

Artículo 16. - La organización que realice actividades reguladas en este Reglamento sin la debida autorización, se verá sancionada con la clausura de las mismas.  Además, no se autorizará realizar actividad alguna regulada en este reglamento, hasta tanto no cumpla dos años de sanción a partir de la fecha en que incurrió, en la irregularidad y se le aplicará una multa de un 25% del salario base. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 17. - La organización que, teniendo permiso para la realización de las actividades, infringiere este Reglamento haciendo las mismas un día no autorizado, será sancionado con la cancelación de la autorización otorgada y la clausura de las actividades, Además, no se autorizará realizar actividad alguna regulada en este reglamento, hasta tanto no cumpla dos años de sanción a partir de la fecha en que incurrió, en la irregularidad y se le aplicará una multa de un 25% del salario base. -------------------------------------------------------------------------------
Artículo 18. - Realizada la actividad en general, el grupo organizador debe rendir un informe económico general de ingresos y gastos, a la Municipalidad, en un término no mayor a veintidós días (22) naturales.  La organización que no rinda dicho informe económico, será sancionada no otorgándole permiso para otra actividad regulada en este reglamento, mientras no hayan transcurrido un año contado a partir del último día de la actividad. -----------------------------------------------
CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 19. - En cualquier caso que la Municipalidad conozca y firme el no  cumplimiento de alguno(s) de los requisitos establecidos en este Reglamento y en la Ley de Licores y su Reglamento, o cualquier otra norma jurídica vigente a la fecha, por parte de aquel a quien se haya otorgado un permiso o patente en los términos regulados por este Reglamento, quedarán facultadas las autoridades municipales para acudir a la Fuerza Pública para proceder a la clausura del evento en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico sin responsabilidad para esta Municipalidad. -----------------------------------------------------
Artículo 20.- Los Concejos de Distrito son corresponsables de la vigilancia y cuidado en la aplicación de este Reglamento junto con la Municipalidad. ------------
Artículo 21.- Lo no regulado expresamente en este Reglamento se regirá de Conformidad con la legislación vigente aplicable. -------------------------------------------
Transitorio 1° - La Municipalidad deberá implementar un programa de información oportuna y adecuada para las comunidades acerca de las nuevas regulaciones y requisitos que exige el presente Reglamento con el fin de que las comunidades conozcan y comprendan la trascendencia de los cambios operados en esta materia. --------------------------------------------------------------------------------------
Transitorio 2° - El presente Reglamento deroga cualquier disposición Reglamentaria municipal que se le oponga y una vez publicado en el Diario Oficial La Gaceta, entrará a regir un mes después de dicha publicación. -------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Proyecto de Reglamento para la realización de fiestas cívicas, ferias, turnos y similares en el Cantón de Buenos Aires. Se traslada a la Alcaldía para que proceda con la debida sanción y al Departamento de Administración Tributaria para que lo publique en el diario oficial La Gaceta para consulta pública no vinculante, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-
Oficio   AL-CPECTE-0955-2026    con fecha 04 de marzo  de 2026, Firmado digitalmente  Nancy Patricia Vílchez Obando, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas V. recibido a las  14:36 horas dirigido a Señores    Municipalidades de todo el país-------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Expediente N.° 24939------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, en virtud de la moción aprobada en sesión 19, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.° 24939: “LEY MARCO PARA LA PROTECCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS Y LA CIBERSEGURIDAD” --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Nota firmada por vecinos de  Barrio Villa Verde recibida durante la sesión municipal el día 04 de marzo 2026 a las 20 horas, dirigida a la señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal,   Señores   Concejo Municipal---------------------
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente, las personas vecinas del Barrio Villa Verde acudimos respetuosamente ante ustedes con el fin de solicitar la valoración técnica y la atención correspondiente a los reductores de velocidad existentes en  nuestro barrio, en resguardo de la seguridad vial y el bienestar de la comunidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
En este sentido, solicitamos de manera puntual lo siguiente: ----------------------------
1- Que se valore el mantenimiento de los reductores de velocidad existentes mientras se realiza el análisis técnico correspondiente. -----------------------------------
2- Que, en caso de determinarse que dichos dispositivos no cumplen con la normativa vigente, se proceda a su adecuación, reconstrucción о sustitución por dispositivos reglamentarios, en lugar de su eliminación   definitiva. --------------------
3- Que se realice un estudio técnico de tránsito y seguridad vial en el Barrio Villa Verde, con el fin de determinar las medidas más adecuadas para la protección de quienes transitan y residen en la zona. --------------------------------------------------------
4- Que se nos comunique formalmente el criterio técnico que sustente  cualquier  decisión relacionada con la permanencia, modificación o eliminación de estos dispositivos. --------------------------------------------------------------------------------------------
Nuestra solicitud tiene como único objetivo preservar la seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando la protección de la vida y el bienestar de todas las  personas que utilizan esta vía, especialmente peatones, adultos mayores, niños y población en general. -------------------------------------------------------------------------------Además, consideramos importante señalar que esta calle no ha recibido ninguna intervención por parte de la municipalidad durante los últimos diez años, razón por la cual el mantenimiento ha sido asumido directamente por las personas vecinas del barrio, en un esfuerzo comunitario por reducir riesgos y salvaguardar la seguridad. -------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedamos en  la mejor disposición de colaborar con información adicional, coordinación  comunitaria o acompañamiento que sea necesario para alcanzar una solución   adecuada y técnica. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Responderle al barrio de Villa Verde que se encuentra en trámite de análisis el tema expuesto en la nota. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14- Terna   presentada por  Ana Julia Barboza Picado,    Directora   Institucional  de  la Escuela Rogelio Fernández Güell    Código 0954 con fecha  03 de marzo  2026, recibida    el 05 de los presentes a las  7:33  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   del  señor Michael Fritz Leiva  Barrantes,  por motivo de no disponer de tiempo para cumplir de manera responsable y adecuada con las obligaciones que el cargo requiere, esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO    para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Michael Fritz Leiva  Barrantes y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Oficio AL-CPAAGRO-1385-2026 con fecha  por 05 de marzo de 2026 firmado por Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a las 10:43  horas dirigido a Señoras y señores   Representantes    Concejo Municipal--
ASUNTO: Consulta Texto Dictaminado Expediente 25.065-------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.º 8, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY PARA PROMOVER LA CONSERVACIÓN EN TIERRAS PRIVADAS”, Expediente N.° 25.065-------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Copia de Oficio OFICIO-AMBA-158-2026  con fecha 04 de marzo de 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal recibido el 05 de los presentes a las 10:53 horas dirigido al Señor Álvaro Ávila Monge, Presidente ANEP-MBA -----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Cronograma de reuniones Comisión Negociadora de la Convención Colectiva ------------------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, en atención a su correo electrónico de fecha 02 de marzo 2026 en donde indica lo siguiente: -----------------------------------------------------
Estamos a la espera de su respuesta Estimada Señora Alcaldesa Margot Navarro, a la fecha y después de que el concejo tomó el acuerdo de que su persona revisará el calendario propuesto para las fechas de la negociación de la convención colectiva de trabajo, no hemos tenido respuesta alguna. -----------------Esto al parecer es un acto de omisión y poco interés de su parte, en poder seguir esta importante negociación que establezca unas bases sólidas para que cesen muchos acontecimientos a nivel laboral y que de una vez se oficialice en concreto la negociación de la misma, para mantener la paz laboral y que se mantengan los derechos y beneficios ya ganados en el ámbito municipal, agradecemos su pronta respuesta. Ya que desde el 29 de enero se tomó el acuerdo del concejo a trasladar el acuerdo a su persona para que procediera. Al respecto me permito indicar que lamento la percepción de su persona y ANEP-MBA, sin embargo, es necesario aclarar que la gestión municipal mantiene un compromiso intacto con el diálogo social. La demora en la respuesta no debe interpretarse como desinterés sino como parte de la carga operativa actual que busca atender todas las solicitudes con la misma rigurosidad. Reiteramos que las puertas de la Alcaldía siempre han estado y estarán abiertas para construir consensos, más allá de los plazos documentales. Así mismo de mi parte como bien lo he demostrado, me dirijo y me dirigiré hacía ustedes con el respeto que se merecen. Ahora bien, en respuesta a su Oficio OFI-SECCANEP-BA-30-2025, referente a la propuesta de calendario de fechas 2026, para las reuniones de la Comisión Negociadora de la Convención Colectiva, y conforme al Acuerdo de sesión ordinaria 91-2026 de fecha 28 de enero 2026, en donde el Concejo Municipal, ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía confirmarnos la agenda del calendario de reuniones con la ANEP para el periodo 2026 y de esta manera continuar con el proceso de negociación de la Convención Colectiva. Conforme a lo anterior procedo a detallar el cronograma que esta Alcaldía establece para las fechas de las reuniones de la Comisión Negociadora de la Convención Colectiva. Cabe indicar que en su Oficio OFI-SECCANEP-BA-30-2025 proponen un calendario de fechas para reuniones los miércoles dos veces o tres al mes, pero como bien es conocido por todos nosotros las sesiones del Concejo Municipal se realizan los miércoles de cada semana por tanto no es factible reunirse los miércoles conforme su planteamiento.[image: image33.png]Marzo
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 Esta Alcaldía municipal estable para las reuniones el tercer lunes de cada mes, a partir de la 1:00 p.m. Conforme se detalla: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Cabe indicar que se establece las reuniones una vez al mes y no con la periodicidad de dos veces o tres al mes según su propuesta; lo anterior obedece a que, tras una revisión detallada de mi agenda institucional debido a los compromisos previamente adquiridos, giras de campo y la atención de los asuntos urgentes de la administración no es factible cumplir con dicha frecuencia conforme a su propuesta. Agradezco de ante mano su comprensión y reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando de la mano del Concejo Municipal en beneficio de la paz laboral y el desarrollo de nuestra institución. -----------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Apoyar la propuesta de calendario para las reuniones con la Seccional ANEP, Alcaldía y Concejo Municipal, MTSS sobre negociación de la Convención Colectiva; según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Copia de oficio  MBA-JVC-33-2026   con fecha 05 de marzo de 2026 firmado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar,   Secretario de la Junta Vial Cantonal   Buenos Aires, dirigido a MBA. Rudy Pérez Astorga    Promotor Social de Gestión Vial,   Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 14:09 horas. ----------------------
Asunto: Acuerdo de Junta Vial Cantonal -------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 05-2026 celebrada el 03 de marzo de 2026, para su conocimiento y respuesta, acuerdos que en letras dice: 

ACUERDO NÚMERO 20: SE ACUERDA: Solicitar al Promotor Social del departamento de Gestión Vial; Ruddy Pérez Astorga, la elaboración de un resumen de los estudios realizados sobre la colocación de reductores de velocidad en las calles del cantón de Buenos Aires, los cuales han sido solicitados por la Junta Vial Cantonal y el Concejo Municipal.  Lo anterior con el fin de contar con insumos técnicos que permitan la gestión y búsqueda de recursos en futuros presupuestos para la ejecución de dichas obras. -----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Copia de oficio  MBA-JVC-32-2026   con fecha 05 de marzo de 2026 firmado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar,   Secretario de la Junta Vial Cantonal   Buenos Aires, dirigido a  Geisel Fallas Corrales,  Oficina de Desarrollo Territorial Coto Brus,  Instituto de Desarrollo Local.    Jenny Ortiz Figueroa,   Presidenta,  Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre, recibido a las 14:12 horas.

Asunto: Invitación a reunión con la Junta Vial Cantonal -----------------------------------
Debido a las múltiples solicitudes que la Asociación de Desarrollo Integral de Salitre (ADI) ha presentado ante la Junta Vial Cantonal (JVC), se acuerda convocar a una reunión de coordinación con representantes de la ADI de Salitre y del INDER, con la finalidad de revisar y definir cuáles caminos serán intervenidos durante el año 2026, así como establecer las prioridades para el año 2027, tomando en cuenta la coordinación y planificación del INDER-Municipalidad. ------
Se proponen como fechas tentativas para la realización de la reunión: ---------------
17 de marzo a las 9:00 a.m. -----------------------------------------------------------------------
23 de marzo a las 9:00 a.m. -----------------------------------------------------------------------
La fecha definitiva se confirmará según la disponibilidad de las partes convocadas, así como la modalidad si se realizará virtual o presencial. --------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Nota con fecha 05 de marzo de 2026 firmada por el Señor Manuel Elizondo Altamirano Presidente ADI COLINAS recibido el 05 de los presentes a las 14:49 horas, dirigido a   Alcaldía Municipal / Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas--------------------------------------------------------------------------Asunto: Agradecimiento por apoyo en Fiestas de Verano Colinas 2026 y Entrega de   Informe de Utilidades. -------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación de Desarrollo / Comisión  Organizadora de Colinas. La presente tiene como objetivo extender nuestro más profundo  agradecimiento por el respaldo brindado a través de la gestión de permisos, patentes  temporales y el apoyo logístico que hicieron posible la realización de las Fiestas de Verano  Colinas 2026. Gracias a la anuencia de esta Municipalidad, logramos reactivar la economía de nuestra  comunidad y fortalecer los lazos de convivencia entre los vecinos y visitantes de nuestro   cantón. De acuerdo con nuestro compromiso de transparencia ante las autoridades y el pueblo, presentamos el resumen financiero de la actividad: -----------------------------
Informe Económico de las Fiestas---------------------------------------------------------------
En la realización de las fiestas de obtuvo una ganancia total neta de ¢6,000,000.00-----------------------------------------------------------------------------------------
Inversión de las Ganancias------------------------------------------------------------------------
Como es de su conocimiento, estas utilidades serán reinvertidas en el desarrollo

de nuestra zona. Específicamente, el monto se destinará a: -----------------------------
20% se destinó para la escuela el mismo asciende a un monto de ¢1,200,000.00.

50% se le entrego a la ASADA de Colinas y Filadelfia, el monto asciende a ¢3,000,000.00-----------------------------------------------------------------------------------------
Y el 30% restante se queda en las cuentas de la ADI de Colinas     propios de la misma, el monto asciende a ¢1,800,000.00---------------------------------------------------
Impacto Social-----------------------------------------------------------------------------------------
El evento transcurrió en un ambiente de orden y respeto, con una asistencia  estimada de [Número] personas. Agradecemos especialmente la coordinación con  la Fuerza Pública y los inspectores municipales, lo que garantizó el éxito del plan de seguridad. Agradecemos de antemano el acuse de recibo de este informe y quedamos a su entera disposición para cualquier aclaración o presentación de facturas detalladas si el Concejo Municipal así lo requiere. ------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dar por recibido el Informe de la ADI de Colinas y externar una felicitación por la organización y compromiso de la comunidad de Colinas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Oficio MBA-JVC-37-2026  con fecha   05 de marzo de 2026 firmado por  Ing. MAE. David Salazar Aguilar,   Secretario de la Junta Vial Cantonal   Buenos Aires, dirigido a  Señores Concejo Municipal,    Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 14:49 horas. -------------------------------------------------------------------------Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 05-2026 celebrada el 03 de marzo de 2026, que en letras dice: --------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario I- 2026, tal y como se desglosó por un monto de ₡ 316 318 169,84 y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I PARA EL PERIODO 2026

JUNTA VIAL CANTONAL

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III--------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIOS: -------------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye presupuesto de ¢65.000.000,00 para pago de servicios de gestión y apoyo específicamente en servicios de Ingeniería y Otros servicios de gestión y apoyo, esto con el fin de poder contratar los servicios necesarios para poder conformar el Plan  Quinquenal 2027-2031, La actualización de la Red Vial Cantonal y El inventario de Puentes. -----------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------
Se incluye contenido de ¢5.500.000,00 para; Combustibles y lubricantes para dos proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal. ---------------------
AMORTIZACION: ------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 245.818.169,84 por amortización para para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, en la última cuota de octubre 2026, esto debido a que en el periodo 2026 se tuvo que realizar modificación presupuestaria para incluir unos proyectos de obra vial y se acordó reforzar este código con el presupuesto extraordinario. -------------------------
POA------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario I- 2026, tal y como se desglosó por un monto de ₡ 316 318 169,84 y enviarlo al Departamento de Presupuesto para lo correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21- Publicación en  La Gaceta Nº 45 — Viernes 6 de marzo del 2026 referente a cambio de horario  de la sesión ordinaria del Concejo Municipal y se celebre el

día lunes 30 de marzo del 2026 a las 9:00 a.m. ---------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22- Copia de oficioMBA-GV-PS-010-2026 de fecha  06 de marzo de 2026  firmado por Mba. Rudy Fdo. Pérez Astorga, Promotor social  recibido a las 12:48 horas dirigido al Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde, Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Revisión paso regulado puente San Luis de Chánguena-----------------------
Se le extiende un caluroso saludo esperando que estén gozando de un adecuado proceso de gestión. ----------------------------------------------------------------------------------
En seguimiento a la atención de la solicitud del Vicealcalde Curime Arguedas con respecto al paso regulado en la comunidad de San Luis de Chánguena se coordina visita al sitio con el fin de conversar con vecinos que transitan por el lugar y directamente con el superintendente, encargado e inspector tomando en cuenta todas las partes con el fin de recopilar la información pertinente para dar una adecuada respuesta. --------------------------------------------------------------------------
Se tiene lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------
1. Se visita sin avisar a las 2 p.m. del día 6 de marzo del 2026 la comunidad de San Luis. -----------------------------------------------------------------------------------------------2. Según conversación con dos usuarios entre ellos la maestra de la Escuela de la Cruces indica que la semana pasada en una ocasión no le permitieron pasar pero que hoy no tuvo problemas de paso. ----------------------------------------------------3. En conversación con representantes de la empresa se indica que no se ha tenido el paso totalmente cerrado, sino que han estado dejando pasar a discreción y según procesos de trabajo que se han llevado a cabo en los últimos días que han imposibilitado el paso en algunos momentos. ------------------------------
4.En estos días llegaron pruebas de resistencia que están dando bien que confirman la calidad y utilización de este tan importante puente. Al respecto el Ing. Keylor Godínez Abarca Ingeniero residente y director del proyecto de HSolis, aclara que, aunque ya contamos con la resistencia requeridas para la apertura de vehículos, todavía no se cuenta con las barandas de seguridad flex beam y señalamiento vial necesario para la apertura, aunque aclara que se están instalando en este momento. ---------------------------------------------------------------------
5. La empresa indica que por parte de la comunidad se han dado hechos de vandalismo en el área del proyecto que han atentado también con la finca privada que se usaba como paso alterno. Dentro de los hechos marcaron con llantas, quitaron rótulos y los dañaron, quitaron cintas preventivas, mallas. Se indica que vecinos pasaron a la brava sin permiso, las aceras no habían cumplido la resistencia. Entre los infractores se pudo recoger las siguientes placas Pandander placa 626982, Tracker placa 566769 y Sidekick placa 600205 si informa para lo que se considere pertinente. -------------------------------------------------
6. Al momento de la visita se encontraban colocando las barandas del paso peatonal y terminando las aceras que acceden al puente lo cual implica una duración de uno o dos días de trabajo según el inspector de la empresa. ------------
7. Se revisa en forma conjunta con el equipo coordinador como se tiene que dar correctamente la apertura del paso abierto y regulado para asegurar el proceso y bajar la incertidumbre negativa que existe a nivel comunal con respecto a este paso y su eventual uso. ----------------------------------------------------------------------------
8. De lo revisado y dadas las condiciones actuales de avance y efervescencia social, este paso tiene que estar abierto y regulado a la brevedad posible. ----------9.
La revisión y análisis se lleva a cabo en campo con el señor Deybis Estrada Barrantes superintendente, inspector Andrey Martínez Garbanzo y Encargado Carlos Gómez Sosa. Y por medio telefónico con Ing. Alondra Granados de Gestión Vial y Mariela Valverde de Gestión Vial con el fin de triangular la información. Por parte de la comunidad de Chánguena estuvo presente el señor Mauricio Cordero quién desconocía de la visita de miembros de la comunidad de Santa Lucia al Concejo Municipal el 4 de marzo de este año. Se aclara que el señor Mauricio Cordero es el enlace con la comunidad. Sin más que agradecer la atención brindada esperamos que la información sea de utilidad.  
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PROYE| CODIG SUMA QUE SE SUMA QUE SE
CT0 0 NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
09 {50202 |Vias de comunicacion terrestre 91.000.000,00
05 |10499 |[Otros servicios de gestion y apoyo 10.000.000,00
07 |20101 [Combustibles y lubricantes 4.038.250,00
07 {20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 16.788.750,00
09 {50202 |Vias de comunicacion terrestre 11.430.600,22
10 |20301 |Materiales y productos metélicos 747.159,80
10 |20302 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2.596.269,20
10 |20303 |Madera y sus derivados 2.821.200,00
10 |20306 [Materiales y productos de plasticos 21.770,78
11 [10102 |Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 18.000.000,00
1110403 |[Servicios de Ingenieria 12.000.000,00
11 |10406 |[Servicios Generales 500.000,00
11 [10499 [otros senvicios de gestion y apoyo 550.000,00
11 {10801 |Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 2.000.000,00
11 120101 |Combustibles y lubricantes 5.000.000,00
11 [50199 [Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 4.500.000,00
Total 91.000.000,00 | 91.000.000,00





Se puede observar en ambas fotografías tomadas el 5 de marzo a las 2 pm. El proceso de avance indicado anteriormente, tanto la colocación de las barandas en el paso peatonal como la construcción de las aceras. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz: Pendiente de la sesión anterior, la rendición de cuentas de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar el Informe de rendición de cuentas de la Alcaldía, periodo 2025 según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Para garantizar el mantenimiento preventivo y el mejoramiento de la estructura
arquitecténica del inmueble del parque central del canton, se gestiona la licitacion
'2025LD-000038-0004200001, bajo el nombre Mantenimiento y Mejoras al Kiosco del
Parque Central Buenos Alres.

‘Se realizan las ordenes de pedido a través de la plataforma SICOP:
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La supra, se torna en una medida paliativa, mas no infalible, que prolifera y mitiga el
nivel de inseguridad y Ia elevada ola delictiva en el casco urbano, proiiferando el
‘aumento en el nivel de seguridad del inmueble, o que se traduce en O cas0s de r0bos,
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ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. --------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron informes de las Comisiones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los señores Regidores (as). --------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Señores Regidores (as).-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------

Proponente: Margoth Mora Navarro. ----------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Presentación y aprobación de la modificación presupuestaria JVC. ---------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Que el día 09 de marzo del 2026 en sesión extraordinaria N° 06-2026 se presente modificación presupuestaria N° 06-2026-------------------------------
Mociono: Dar a conocer y aprobar modificación tal como se detalla, en oficio  MBA-JVC-45-2026. ----------------------------------------------------------------------------------
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 06-2026 celebrada el 09 de marzo de 2026, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢91 000 000 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.09 código 50202 Vías de comunicación terrestre el monto de ¢91.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro situada en el camino 6-03-038 calle Metodista, según acuerdo tomado por el concejo de Distrito, donde solicita que dicha alcantarilla sea considerada para el presupuesto ordinario del siguiente año. Esto vista la necesidad de presupuesto para cumplir con algunas obligaciones de la Concesión, Plan Quinquenal y otras necesidades que requieren ser atendidas cuanto antes. ----------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.05 código 10499 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢10.000.000,00 para poder contar con asesoría de la Universidad Nacional en cuanto al componente socio económico del PLAN QUINQUENAL.
----------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.07 código 20101 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢4.038.250,00 distribuidos en los siguientes caminos: 6-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢1.290.000,00 para 1 km; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢1.583.750,00 para 1,75 km: y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢1.164.500,00 para 1,7 km.   Además, el código 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢16.788.750,00 distribuidos en los siguientes caminos: 60-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢4.235.000,00; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢7.411.250,00 y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢5.142.500,00. Esto para realizar mantenimiento a los 3 caminos bajo la modalidad de administración. -----------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.09 código 50202 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢11.430.600,22 para realizar 3 pasos de alcantarillas en el camino 6-03-175 (ENT C 173) CEIBO, KM 2+108 - (ENT C 38) CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para rehabilitar el paso al nuevo cementerio y centro de transferencias, además de ser una vía alterna. Esto bajo la modalidad de contratación. -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.10 para incorporar la compra de materiales faltantes en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Chánguena que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración, por lo que se requieren ¢6.192.399,78 distribuidos en los siguiente códigos: 20301 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢747.159,80; código 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢2.596.269,20; código 20303 Madera y sus derivados por el monto de ¢2.821.200,00; y código 20306 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢ 27.770,78
-----------
Se crea el código 03.01.11 para atender la Concesión del Río Ceibo del expediente: 2018-CDP-PRI-029 y dar cumplimiento a los requisitos, así como la preparación de la primera etapa del sitio de maniobras. Por lo que se requiere incluir ¢42.550.000,00 distribuidos en los siguiente códigos: 10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por el monto de ¢18.000.000,00 para alquiler vagoneta Roquera o articulada por 400 horas;10403 Servicios de Ingeniería por el monto de ¢12.000.000,00 para contratar la regencia geológica y ambiental;  10406 Servicios Generales por el monto de ¢500.000,00 para confección rótulo minero; 10499 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢550.000,00 para contratar los servicios de un profesional que colabore con realizar el Reglamento Seguridad e Higiene; 10801 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos por el monto de ¢2.000.000,00 para contratación de la construcción de batería sanitaria y portón en el sitio; 20101 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢5.000.000 para trabajos de la Excavadora y tractor municipal en el sitio de maniobras; 50199 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso por el monto de ¢4.500.000,00 para la compra Oficina tipo contenedor. -----------------------------------
POA -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal de Sesión Extraordinaria 06-2026 por un monto de ¢91 000 000 y remitirla al Departamento de Presupuesto para lo correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Antes de cerrar la sesión me  gustaría que me apoyen nombrando una comisión para ir a ver un par de casitos. ----------------------

ACUERDO 23. SE ACUERDA: Nombrar una Comisión Especial para visitar después de la sesión la calle de la Profesora y barrio ICE, incorporar a Luis Ureña Gómez, Aurora Zúñiga Vargas, Rodolfo Hernández Salas, Ana Vásquez Carvajal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con dieciocho minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 
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